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Dicho recargo se integró en el tipo del Impuesto General so
bre el Tráfico de las Empresas por el que se gravan los cspcc
t<i.culos cinematográficos, según seestablec¡¿ en el número seis
del articulo doscientos uno de ja Ley de Reforma del Sistema
Tributario de once de jUnIO de mil novecientos sesenta v cuatro
Po\.' [a que se creó dICho Impuesto. '

La disposición final segunda jel teXto refundido de este Tri
buto, aprobado por Decreto tres .nil trescientos catorce/mi! no
vecientos sesenta y seis, de: veintinueve de diciembre, autorizó
al Gobierno para elevar el tipo de gravamen previsto en el apar
tado e) del artículo treinta y dos de djcho texto refundido hasta
el limite previsto en la Ley de diecisiete de julio de mil nove
cientos cincuenta y ocho.

En su virtud, a iniciativa del Minister_io de [nformación y Tu
rismo, a propuesta del de Hacienda y previa deliberacif;n de!
Consejo de Ministros en su reunión del dia trece de abril de ,mil
novecientos setenta y tres,

bJ Cuando s('aY! de los denominados ~todo terreno n y su nú
nwru do piazas no exceda de nueve. también incluido el con~

dUClOr.

En e~tcs ~Thiculos tem:irá la consideración de equipaje la mer
cancía que, de acuerdo con su capacii;.ad, pueda ser transporta
da, sien:pre que sean los propios viajeros transportados quienes
la present.en en aquella condición.

Para los vehiculos de capacidad superior a .la indicada en
los dos casos anteriores habrán de obtener la preceptiva tarjeta
de tnmsportc las Empresas de que se trata ...

Art. 2" Quedan derogadas cuántas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establéCido en la presente Orden.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. L muchos -ai10s.
Madrid, 10 do abril de 1973.

DISPONGO, FERNANDEZ DE LA MORA

limo. Sr. Din,ctor general de Transportes Terrestres.

ORDEN de 26 de abrí! de 1973 por la que se aprue
ba-el Estatuto del Personal Auxi-liar Sanitario Titu~

lado y Auxiliar' de Ctiníca de la Seguridad Social.

Artículo primero,--Se eleva al cuatro coma cjncuenta por
cieuto el actual tipo deL tres coma cinca por ciento del Im
puesto General sobre el Tráfico de Jas Empresas que ~rava la
celebración de espectáculos púbU<;os cinematográficos en el
apartado Cl del artículo treinta y dos del texto refundido del
mencionado Impuesto, aprobado por Decreto tres mil trescien
tOf; catorce/mil novecientos sesenta y seis, de veintinueve de
dicifombre.

Artículo segundo.-Esta elevacíón sera aplicable a los espec
táculos que se celebren a partir del dia uno de mayo de mil no
vecientos setenta y tres, inclusive.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. veintíséis de abrí! de mil novecientos setenta y tres,

MINISTERIO DE TRABAJO

FRANCISCO mANCO Ilustrisimos sei'iores:

llustrísimo señor:

El l\·finbtro de Hacienda,
ALBEltTQ }..10NREAL LUQLE

ORDEN de 10 de abril de 1913 por la que ,<;e mo·
difica la de 26 de octubre de 19136 sobre alquiter
de vehiculos sin conductor.

Articulo 1." El punto 1 de la Orden de 26 de ootubre de 1966
quedará redactado como sigue: •

"Las Empresas dedicadas al alquiler de vehículos sin conduc
tor no están obligadas a obtener la tarjeta de transporte pre
vista en el número 1 de la Orden de ta de mayo de 1950 para los
vehiculos de su propiedad que destinen a tal modalidad de al
quiler en los siguientes casos:

al Cuando tales vehículos tengan, como máximo, seis pla
zas, inGluida la del conductor.

DE LA FUENTE

Ilmos, Sres, Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social· de c::.te Departamento.

Aprobados por Ordenes de este Mini~terio de fechas 22 de
abrU de 1967 y 16 de junio de 1967, los Estatutos J\lrídicos de
las Enfermeras, de los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanita
rios y de las Matronas: y Ayudantes Técnic%' Sanitarios Feme
ninos en posesión del Diploma de Asistencia Obstétrica, de la
Sc'guridad Social, y reguladas l<l,s normas de carácter estatu
tario de las Auxiliares de CHnica de la Seguridad Social, por

,cüTular- de régimen interior del ln,stituto Nacional de Previ~

sion, se hace preciso, dado el tiempo transcurrido desde su
vif;enCl<J yia experiencia adquirida. actualizar los referidos
loxto,q legales y refundirlos en Un ~olo E5latuto Jurídico que
facilite la aplicación de su articulado.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el núme
ro 1 del artículo 116 de la Ley de la Seguridad Social, de 21 de
abril de 1966, y oidos las Organizacinnos cologiales re-spectivas:
y el Sir.dicato de Actividades Sanitarias,

Este tv1inisteriú, a propUl:sta de la Dir~cCión General de la
Snguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1. Q Se aprunba el Estatuto del Personal Auxiliar
Sanitaho Titulado y Auxiliar de CHniea de la Seguridad So~

da], que se inserta a continuación.

Art. 2.0 Se faculta a la DL"ceci/m Ceneral de la Scguddad
Sncial para resolver cuantas cucslio.'"ws puedan p.ltintearse en
la interpretación de lo dispuesto en el referido Estatuto y para
dictar las normas de aplicación· y desarrollo del mismo.

ArL 3° El presente Estatuto entrará En vigor el diR de
mayo de 1973,

ArL 4." Quedan derogadas las Ordenes ministerial~s de 16
de jUnio y 22 ele abril de .1987, por las qlle se aprobaron los
i:::statutos Jurídicos dJ Jos Practic'lntes Ayudantes Sanitarios,
Enfermeras y Malronas Ayudantes TecnicúS Sanitarios Feme·
niaos enpQSesión del Diploma de Asistenda Obstétrica de la
Seguridad Social, y demás disposiciones de rango igual o in
ferior quc-ge opongan a lo dispuesto en 0-1 presente Estatuto.

Lo dIgo a VV, II. para su conocif!liúnto y efectos.
Dios guarde a V V, 1I,
Madrid, 26 de abril de 1973,

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

La Orden de 26 do octubn;de 1966, reguladora en el ámbito
del transporte publico por candem de las actividades desarro
lladas por las Empresas de alquiler do vel;i<.:ulos sin condudor,
estableció en su numero 1 que no quedaban éstas obligadas a
obtener tarjeta de transporte para losvehiculos de su propiedad
destinadoS a tal modalidad de alquiler y con un máximo do
seis plazas, inc1nída la del conductor.

Esta disposición hace imposible dodicar ala repetida moda
lidad arrendaticia los v~hiculos denominados "todo terréno»
que, teniendo características asimilables a las de los turisDlOs,
constan de un número superior de plazas, pudiendo ser éstas
sustituidas por espacio paFaca.tga,

Por se"r de interés general que los expresados vehíCulos es·
peciaJes puedan acogerse al régimen general, a petición del Sin
dicato Nacional de Transportes y Comunic-aciones,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
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ESTATUTO DEL PERSONAL AUXILIAR SANITARIO 1 nULADO
y AUXILIARES DE CLINICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CAPITULO PRIMEHO

AMBlTO OE AP[.lCAClÓN

,\rt.icuJo 1.° El presente Estatuto regula la ¡elación exis
Ii:nle, entre el Instituto Nacional de Previsión y cd Personal
Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliares ~de Clin;'~<i derivada
de la prestación de Servicios a la Seguridad- Social.

CAPITULO II

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL

Sección l.a Por su titulación y fWH:ión

Art. 2." El personal a que se refiere el presente Estatuto se
c]asificuni en los siguientes grupos:

1. Por su titulación,

1.1. Personal titulado; Ayudantes Técnicos Sanitarios, Prác·
ticantes, Matronas, Enfermeras, FisioterapeutAs y Terapeutas
ocupadonalos.

] .2. Personal no titulado: Auxilíares de CUniC6.

2. Por su función:

2.1. Enfetmetas y Ayudantes Técnicos Sanüarios.
2.2. Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios.
2.3. Matronas,
2.4. Fisioterapeutas.
2.5. Terapeutas ocupadonales.
2.6. Auxiliares de Chnica.

Art. 3.° Se consideran integrados eneJ grupo de Enferme
ras y Ayudantes TécnicosSanitatios, siempre que des2mpeúen
plazas correspondientes a su titulación:

1. El personal auxiliar sanitario en posesión de! título de En·
fermera, expedido por las Facultades de Medicina o el Ministe
tio de Educación y Ciencia Y.

2. Las Ayudantes Técnicos Sanitarios

Art. 4.° Comprende el grupo de Practicantes·Ayudantes Túc
nicos Sanitarios, siempre que -desempeñen plazas correspondíen
tes a su titulación:

1. El Personal Auxiliar Sanitario en posesión del título de
Practicante expedido por el Ministerio de Educacion y Cien
cia, y

2. Los Ayudantes Técnicos SanitariOs

Art. 5.° Se consideran integrados en el grupo de MatrQmlS,
siempre que desempeñen plazas correspondientes a su tituluciÓn·

1. El Personal Auxiliar Sanitarío en posesión del titulo de
Matrona expedido por el Ministerio de Edúcaclón y Ciencia, y

2. Los Ayudantes Técnicos Sanitarios con diplóma- de asis~

tencía obstétrica (Matronal expedido por el Ministerío de Edu
cación y Ciencia.

Art. 6.° Compreúde el grupo de Fisiotcrapeutas e'j Personal
Auxiliar Sanitario Titulado que esté en pospsión del díploma de
Fisiotcl'.'\pia, expedido por el Ministerio de EducaCión y Ciencia,
siempre que desempeñe plazas correspondientes a su especia·
Jidad.

A,t. 7.0 Intogran el grvpo de Terapeutas ocupacíonales, siem
pre que desempeñen plazas correspondientes a su titulación,
los pl'ofesionales en posesíón del titulo de Terapeuta ocupacio
naL obtenido de acuerdo con lo dispuest"o en el Decreto 3097/
1961, de 24 de septiembre y Orden de-! Ministerio de llJ Gober
nación de 13 de junio de 1967 por los que se crea la Escuela de
Terapeutas Ocupacionales y se estructuran los e~tudios de esta
profesión, y disposicion€3 que en el futllro lo regulen.

Art. RO Sc integm en el grupo ce Auxilialcs de CHnica el
persol1fl:1 femenino no titulado que nttúandó en las Institucio
nes Sunitarias deh Seguridad Social cumpJG1n!as funCÍónes do
B.sistencia que se enumeran en la sección 7 "d(~l ~npitulo VII d~'
("S Estn tuto,

Secció¡1 2:~ Por lu modalidad de prestoóón de sen'icf/ls

ArL n." El personal a que se refiere el pres,'ntcE'>ü:ttlto se
(¡"hinca. er¡ razón a la modalidnd de Jos servicios que presta

1. Du Zona.
2". Dc Servicit' de Urgencia.
3. De lnstituciúnes Sanitarias y Eq\üpos Tocológícos.

Al'l LO. 1. SI? considerR. Versonal AuxiHar Sanitario de Zona
a los PracliCf'lntes·Ayudante.:; TécniCos Sanitarios que prestan
sus servicios en régimen ambulatorio y domiCrliafio a las per~

sonas con derecho a la asistencia sanitaria de la Seguridad So~

da!.
2. Integr8. d Personal Auxiliar Sal1itario de los Servicios de

lirgencia los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios adScri
tos a dícho $enício.

3. ln1,cgra el PerSOllaJ Au:-.:iJiar ,5anitario de Instituciones Sao
'liturias y Equípos Tocológicos de la Seguridad Social:

3.1. Las Enfermeras y Ayudantes Técnicos Sanitarios, Matro
nas, Fisioterapeutas, Terapeutas ocupacionales y Auxiliares de
CJi¡¡i.c<l. que prestan servicios en Instituciones cerradas,

3.2. Las Enfermeras y Ayudantes Técnicos Sanitarios, Prac
ticantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios, FísioterapeUtas, Tera
peutas ocupacionales y Auxiliares de Clínica que presten servi·
cio en Instituciones abiertas.

:L'l. Las Matronas que presten servicio en Instituciones Sa
nit,1rí:h Clbierlas y Equípos Tocológlcos.

Sección 3." por su vínculacioll a la Seguridad Social

Art. 11. En ¡'elación con su vinculación a la Seguridad Sa-
na!, el pers'::ll1sl auxiiiar sanitario se clasifica en:

1. Titular en propiedad.
2. Interino.
'1. EventuaL

Art_ 12. Es personal titular en pmpiedád el que ha obtenido
nombramiento defínitivo, conforme a los requisüo~ establecidos
para· la provisión de vacantes con tal caráct.er.Enníngún caso
podra lranscurrír un plazo superior a Séis meses desde la supe
ración de ln.'; pruebas de acceso hasta el otorgamiento del nom
bramiento definitivo.

Art. J:J Es persoilol interino el nombrade por la Subdirección
Médica Provincial o JefRtura Provincial de Servicíos Sanitarios,
en su caso. pnra descmpci'lal' una plaza vacante hasta tanto se
provea en propiednd.

Art 14. Es personal eventual.

1. El q Uf' SQ Jesigna por la Subdelegación General de Ser
vicios S,~nitari.)s, con carácter excepcional, para prestar una
as¡~tel'c:ia en orden a servióos " circunstaJ~cias especiales.

2. EJ que autorizooo por la. Subdirección Médica Provincia!,
Jefa.t.t:ra Provincial de Servicios Sanitarios o Direccíón de la lns
t.itución sanitaria n,aliza su función como sustituto en plaza.
o(:lIpa~hl por su titular. propietarío o interino, durante su au~;('n

cia pCJr uH;c;a justificada.

ArL 15. Los nombramientos o) i:lUtorízaciones concedidos,
re--;pectivmnenle, a personal interino o evc.mtUfIi, en cualquiera
de sus fnodali<lades, no dan derecho a los designados a quedar
vinculAdos a la plaza que de&empeñanmás qUe con el CMáet.f'r
y ji('I"])U ql1'') ha de consígnarse de forma expre&a en el nom
bn:llIlÍ"nto o HuLnriLHdón c:on'espol1.dienie.

CAPITULO IlJ

PI ..\:\T1LI.AS

An. 16 El Ministerio de Trabajo, a propucstadcJ Instituto
Nacio~ja! de Pr.;visión, fijará las. plantillas de todás y cada una
de las Instituciones sanitarias de la Seguridad Social, teniendo
en cuenta el índice real de, ocupación de cada .[nstituciÓn.

ArL 17. 1. En cada Institución existirú;1. dependíentes de la
Dirección del propio Centro, Jossigurentes puestos de Jefatura
y Subif'f'ntum o Adjuntía;

al En la Unidad o Servido de Enfermería. una Jefatura y
una Subjefatura o Adjuntia, quesf:'rándesempeñadas necosaria ..
mcrüE" :por Praclicfmtes. Ayudantes Técnicos Sanitarios o En
fprmcrHS.

b) En los Centros Ma1emal€ls pertenec;entes alas Ciudades
Sanítl.Fins, una Mat.ronaJefc y una Adjunta..

el En Fisioterapia, cuando el número de Fisioterapeutas Jo
iusUfiCj\lc, un Fisioterapeuta Jefe y un Subjefe- o Adjunto.

d) En Tempja Ocupacional, cuando el número de'Terapeutas
ocupacionales lo justifique, 1..10 Terapeuta ocupacional Jefú.

2. L{¡ designación de les titulares de los puestos a que se
rdipr¡\ 0! número anterior corresponderá a la Subdelegación
General de Servicios Sanitarios, a propuesta de.la Subdirección
\Jédica () Jefatura Provincial· de Servicios Sanitarios.

Art. lB. 1. Para ocupar lospuestús a que se refiere el ar
:ículo nntel'Íor será necesario reunirlos siguientes requisitos:
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L Baremo para personal AuxiliD r Sanitario

2.2. ,La otra mitad por COIlCÚrsO -de méritos, conforme a los
baremos' guese intluyen en este Estatuto,
y con arreglo a las siguientes ,normas:

a) El número con que figuren los~olicitantes de la Escala.
correspondiente detE'rminará el orden de la propuesta:

b)Enel supuesto de ho ser solicitada alguna de las vacantes
del tl.lrno do Escala, 'estas plazas' s'e acumUlarán a las del con
curso de méritos ,y viceversa.

cl Cuando no existan Escálas NaCionales de Auxiliares Sa~

nitarios, la: totalidad de las vacantes' por concurso de méritos.

Art. 27. La propu€sta de la Comisión será vinculante para
la Delegación General del Instituto NaCional de, Previsi6n, la
cual, en 'el plazo de veinte días, extenderá las oportunas auto
rizaciones para la prestación' del servicio, que serán notificadas
a los interesados, quienes' dispondrán,' para su incorporaci6n,
de un plazo de treinta días naturales, o de cuarenta y cinco si
Se trata de personal que haya dé desplazarse a las islas Cana
rias desde otro punto del territorIo nadana1 ú viceversa.

Art. 28. El personal ·qUé obtenga plaza en las Instituciones
Sanitarias adqUiGre la condición de titular en pn..piedad, previo
un periodo de prueba dé tres meses, sin nota desfavorable. A
efectos de. antigüeda.d regirá la fecha, de iniciación del servicio,
salvo lo referido a trienios, que' se regirá' por el artículo 91.

Art. 29~ Cuan-da la aduaciónprofeslonal,del personal no rue~

ra satisfactoria, durante el período dé prueba, la Comisión. oído
el interesado, elevará a la Deleg~ci6n Gerieral del Instituto Na~

donal de Previsión propuestarq.zonadapara la no adjudicación
de la plaza como titular e11 propiedad y correspondiente cese.

Art.30. Mensualmente la ComiEión fijará y publicará en el
tablón de anuncios de la Institución y en el de la DelegacIón
Provincial del Instituto Nacional de Previsión el riúmero y cla
se de ,'vacantes; para general conocimiento. Dos ejemplares de
dichos anutlciosse reniitiran al Sindicato Provincial de Activi
dades Sanitarias y otros dos, en su caso, al Colegio profesional
respeétivo.

Att.31. El personal con plaza enprople-dfld que obtenga una
nueva plaza en virtud de concursO cesará en la que venia desem
peñando, ,conSél'vfi..ndo sus derechos de antigüedad y sin que sea
sometidonueviünente a período de prueba.

Art.32. Las plazas vacantes de personal que perciba sus ha-
beres por·-eoeficientey las de 10$ Servicios de Urgencia se cu
brirá.n de jgual modo por concursoahierto y permanente, re
suelto parla Comisión a que sé refiere el artículo 23. El per~

sónal seleccionado no tendrá que realizar período de prueba.

ArL 33. Para resolver los concursos deméritos las Comisio"
m!s se ajuslaran a los siguientes baremo:.,·

1.1. Estar en situación de activo y desempeñar la plaza en
propiedad.

1.2. Llevar dos años como mínimoen~ervicioactivo en la
propia Institución o en otrádel mjsmocaráderde la Seguridad
Social.

2. -Será mérH-O preferente el hUlJer supérado los clÍrsos de
formadón y perfeccionamiento correspondientes;

3. La designación pelra los puestos ,conbignado~_nO-dadere~
cho a la permanencia indefinida en los mismos y al cesar Sé
perderá el derecho a las retribuciones que portal concepto se'
perciban.

CAPITULO IV

SELECCIÓN DE PERSONAL Y PHOVISIÓN DE VACANTES

Sección l.a Forma de selección

Art. 19. El personal comprendido en el pres~nte Estatuto
sera seie"(:cionado para vincularse al s<lrvicio de la Seguridad So~

clal con cantcter definitivo mediante conCurso abierto , y ,pér~

manenta.

Sección 2. a Régimen de provisión de vacantes

Art. 20, Se consideran plazas vacantes:

L La plaza en la que se produzca el cese del titular que l~

desempeñaba, cuando no deba ser amortizada.
2. La plaza de nueva creación.

Art. 21. Las plazas vacantes se cubrirán, por concurso abierto
y permanente, realizado en régimen descentralizado por las
Jefaturas Provinciaies· de' Servicíos Sanitarjos o,ensU' caso,por
las Subdirecciones Médicas Provinciales" para todas ·las pla.zas
vacantes en la provincia.

_\:-L 22. El personal a que se refiere el presente Estatuto.
con capacidad legal acreditada para elejercicio de su· profesión,
esté o no ocupando plaza en la Seguridad. .Sodal, podrá soli
citar· en cualquier momento plaza, mediante .¡nstancia:dirigida
a ia Jefatura Provincial de Serv-icios SaniHtrios o Subdirección
Médica Provincial, acompaüada de su histúrialprofesional de·
bidamente documentado. Si desempeñara plaza en propiedad
acreditará exclusivamente es-::a circunstancia da modo docu'"
mental.

Art. 23. En cada provincia se constitUirá una.'Comisión,pre
sidida por el Jefe provincial de Servicios SanHarioso, en su
caso, por el Subdirector Médico provincial, de 18, que formarán
parte además, como Vocales, un representante deL Sindicato
Provincial de Activida.des- Sanitárias, otro del Colegio Profesional
re,-:pectivo Y',un Director de lnstituciÓn"sanhariaeerrada y'otro
de Institución abierta, actuando como Secretario deacfas' un
funcionario administrativo de,'la Delegación Provincialdel"'lnsc
tituto Nacional de Previsión.

Art. 24. Los Vocales representaj;ivo~serán titulados de la
profesión respectiva y con pl~'za ClL,propiedad en la Seguridad
Social. Cuando se trate de plazas de Auxiliares de Clíp.ica
figurarán como Vocales dos Auxilíaresde Cl1mca, representantes
del Sindicato Provincial de Actividades Sanitarias,

Art. 25. Dentro de los diez prirnerosdif.l,s de cada mes S8
reunirá, en cada provincia, la,Comisión aqueS€:,re:fiere el ar~

ticulo 23, para examinar ,las' instancias presentadas has~, el
últimc --dia del mesinmediatámenté anterior;' Seguidamentefor
mulará a la Delégación General del Instituto, Nacionálde Pre
visión propuesta reglamentaria de adjudicación de plazas, acom,.
pañada de las [.cias producidas.

Art. 26. 1., En primer lugar, las plazas vacantes se adju·
dicarán siguiendo este orden: i

1,1. El personal solicitante con nonibramiento,"en propiedad
en plaza distinta de la solicit€lda; y

1.2. El personal solicitanteproced01ite dé la situaCión de ex
cedencia,
y dentro de cada turno, teniendo en cuenta:

al La antigü,edad del nombramieJ).to definitivo.
b) El Hempo total de servicios prestados: a: la Seguridud So-

ciaL
el El número de la Escala, en suca5-Ó.
d} La ma-yoredad de los intet8sadbs.

2. Las plazas restantes se cubrtrúil:

2.1. El 50 por 100 por COllcurso de Escala entre lbs solicitan
tes incluidos en la misma; y

Titulado:

L Por cada curso completo califica,do de matricula
cie honor en la carrera ." " .

2. Por titulo de Bachiller Superior ....
3. Por plaza en Cuerpo del Estado, provincia o Muni~

cipio obtenida por oposIción o concurso-oposición
que corresponda a 'la misma titulación de las vu
cantes solicitadas .,,,

4. Por plaza de Au?o:iliar $anite.tio Titulade enpropie
dad en la Seguridad' Social" que corresponda a la
misma titUlación de las vacantes solícitadas ., ....

5. Por el diploma de las, especialidades que con dura~

ción rriinima de un curso' académico reconozca la
legislación vigente . _ ..

6. Por diploma con cursos de ,;~peciaIidades que con
duración 111ínimadedos meses y que reconozca
la legislacion VIgente , " .

7. Pórpn'imio fin decarreia .. , ..
8. Por becas pan~ ampliación de estudios profesiona~

les conccdidas:por Organismosqependi8ntes del Es
tado, ",provinciu,Municipioo internacionales ... ,..

9: Porcada año deejercioio,profesional, acreditado
por certificación delCole:gio correspondiente (has-
ta un máximo de 3puntos).; .

10. J?oi·cade. arlO de, prestación de servicios en la Se
g-uridad Social (hasta Un máximo de 20 puntos) ...

0,50
1,00

3,00

3,00

3.00

0,50
1,00

1,00

0,10-

2,00
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Puntos

2. Baremo para Auxiliares de Clini<:!l

1. Auxiliares de Cruz Roja con f;ertificado de la
Asamblea Suprema 2,50

2. Auxiliares de Sanidad Militar con certificado ofi~

cia1 :....................... 2,50
3. Damas Enfermeras españolas con c.ertificado ofi-

cial .... <0...................................... .......«.......... 2,00
4. Divulgadoras rurales de. Sección Femenina 2,50
5. Auxiliares de Puericultura de Sanidad Nacional .., 2,00
8. Diploma de Socorrista 0,10
7. Curso de Iniciación én Alimentadóil.y Nutrición

de Sanidad Nacional.................... 0,10
8. Curso de Au.xiliar de Clínica delP. P. O. 2,00
9. Auxiliares de Sanidad Nacional.",.. 2,00

10. Curso de Auxiliares de LaboratonoClínico f1abo
rantinas). certificado .por un Centro oficiál (por

cada año de duración' del- curso) 1,00
11. Certificado de estudios primarioS ... 0,2.5
12. Títuio de Graduado" Escolar 0,,50
13. Bachillerato Elemental......... O,SO

14. Bachillerato Superior , 1.00
15. Por cada año de prestación de servicios en la Se-

guridad Social. .. _. 2,00

Art. 34. Los aspirantes incluídosen la Esérila con residencia
acreditada en la misma tendrán un-abonificadón de un punto,
resolviéndose los posibles ennpates en fa.vor del detecho de r-ec
sidencia.

Art. 35. Con carácter general, los empates de puntuación
serán resueltos en favor de los solicitantes de mayor' edad;

Art. M. La. Comisión publicara' en los tablones de anunéiGs
de las respectivas Delegaciones Ptoyinciales del Instituto Nacio:,
nal de Previsión el resultado de . sus cat:ficaciones, haciendo
constar los términos de la propuesta a la Delegación Gén~ral,

remitiéndose dos ejemplares al Sindicato PrOvincial de Activi
dades Sanitarias y a 'los Colegios profesionalesrespedivos;

LPB concursantes, previa solicittid, podrán. exaInillar en la De
legación Provincial correspondiente los expedientes de calificae
ci6n con que ha operado la Comisión,. dentro de un plazod~

diez días a partir de la publicación de las calificaciones.

Art. 37. El Personal Auxiliar Sanitario q'Ue obtenga plaza -en
virtud del concurso regulado en losartítulo$ preceqentes no
podrá. solicitar nueva plaza hasta transcUrrido un año de scr~

vicio en la que desempeñe.

Sección 3." Recursos en materia de provisión de vacanteS

Art. 38. Las resoluciones del Instituto Nacional de Previsión
en materia de provisión de vacantes d€! personal 'comprendi,do
en este Estatuto podrán serrecutridas "en reposición ante lit
Delegadón General del Instituto N&ciorialdelJrevisión, en el
plazo de quince dia.s, contados .. a 'partir del siguient-e _al de su
publicación; contra el acuerdo qUe recaiga podrá recurrÜ'se,
en igual plazo, ante la Comisión Central cOl1stlluida en el Mi.
nisterio de Trabajo, al amparo 'de lo dispuesto en el artículo 114.
de la Ley de Seguridad Social.

CAPITULO V

SITUACIONES DEL PEHSOSAL

Art. 39. El personal con nOmbnitlliento en propiedad puede
haI1anc en alguna de las siguientes situaciones:

l. Activo.
2. Excedencia forzosa.
3. Excedencia voluntaria.
4. Situaciones especiales.

Art. 40. Sé considerará al personal en situación deactívo
cuando ocupe plaza en prcpicdad, ot'tenida por el procédimien'
to regulado en el presente Estatuto, y ejerza las funciones inhe
rentes a la misma.

Art. 41. Se pasará a la situación de excedencia forzosa:

1. Por ser nombrado medianteDecreto_para~ldes8mpeño
de cargos políticos o elegido para ostentar . cargos de repre
scntacíón sindical o de carácter público .que, ··por<sU 'ftmcióri, .se
c?nsideren incompatibles con la asignada por laSeguridád So~

<::laJ. QU0dando en suspenso los derechos derivados de su

relación de servicio, salvo el abono del tiempO .por antigüedad.
2. Por caUSa 'de enfermedad o accidtmte, cuando se haya

agotado ,el plazo de incapacidad laboral. transitoria. Quedando
en suspenso todos .los derechos derivados· de su relación de
servicios.

3. Por incorporación al Servido Militar obligatorio. Quedan
do en suspenso lGS derechos. derivados de su relación de ·servi
cio, salvo el abono del tiempo para su antigüedad.

Art. 42. La excerlenciavoluntariá es ·la que. concede la De·
legación' General del Instituto Nacional de Previsión, a petición
del interesado, requiriéndose para ello un afta de prestación
de servicio activO continuado ala Seguddad Social; no pudién
dose solicitar el reingreso al servido antes del plazo de un año,
a partir de la fecha de concesión de -la excedenCia. salvo en
casos excepCionales debidamente demostrados. En esta situa
ción quedarán en suspenso todos los derechos derivados de la
relación de servicios, incluso el abonarlel tiempo a efectos de
antigüedad.

Art. 43. 1. Los excedentes. tanto voluntarios como forzosos,
no podrán desempeñar flinción aJgunaen la Seguridad Social
mientras permanezcan en esta sitUación.

2,. La concesión de la excedencia voluntaria y la declaración
de la forzosa, a causa de enfermedadoaccídente, produce la
vacante de la phza correspondiente.

Art. 44. El personal en situación de excedencia· voluntaria
que obtf'nga el reingreso al servicio activo podrá ocupar plaza
en la misma localidad en que se inicíóla situación de exceden
cia, si hubiera vacante,oen otra distiilta,a elección del inte
resado.

Art. 45< El personal en situación de excedencia forzosa por
enfermedad oacci.dente, acreditada su capacidad físÍCa, podrá
solicitar el reingreso al servicio adivo, pasando a ocupar plaza
con arreglo a las mismas normas establecidas para los reingre
sos d-e excedencia voluntaria.

Art, 46, L Durante la situaCión de incapacidad laboral tran~

sitoria, el personal tendrá' derecho a la correspondiente licencia,
al término de la cual pasará automáticamente a la situcaión de
éxcedenCia forzosa.

2. Durante el tiempo de permanencia en aquella situación, el
personal será cbnsiderado'en activo a todos .los. efectos, conser
vandoel derecho a la plaza que ocupaba, incrementándosele el
subsidio de incapacidad laboral transitoria. en concepto de
meiora~irecta de prestacIones. en la cantidad necesaria para
alcanzar la totalidad de las retribuciones que venia percibiendo.

Art. 4,7. Las situaciones especiales son las siguientes:

1. Situación especial en activo.
2. _ Situación especial de los Practicantes-Ayudantes Técnicos

Sanitarios y Matronas titulares do Servi.dos Sanitarios Locales.

Art. 48. Será situación especial en activo la del personal que.
siendo titular en propiedad de una plaza, acepte voluntariamente
desempellarotra en 'la . Segurid:adSociaI con' carácter temporal
para la-que sea designado por razonesespocia.les orle. urgen
cia. En esta sitlladónconservaTá 101' der8chosde la plaza de
la que es titular y so leséguirácomputando el tiempo de servi
cios a ofectos de antigüedad.

Art. 49. Los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios y
Matronas titulares d~ . los Servicios Sanitl:trios . Locales que
d8seJilpeñenplaza de .' asistencia' pública domiciliaria prestarán.
desde ,el momento de¡;¡u nombramiento y por todo el tiempo
de duración del mismo. ·los .serVicios ,correspondientes a la Se
guridad Social en la mismalocalidadodistríto en e!queactúen
con aquel carácter,' conslljecióna las nOrmas generales que dicte
el Ministerio de Trabajo; y Jos mismos dere(;hos y deberes que
los demás' Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios y Matro
nas de la Seguridad SodaL SÜI perjuicio de los diversos sistemas
de remuneración que se establecen' en este Estatuto.

El personal a que se refiere el párrafo anterior quedará
vinculado a la Seguridad Social entanto esté autorizado por la
Direcc.ÍÓn Genetal de Sanidad para contihuar en activo; incluso
después de haber cumplido la edad reglamentaria de jubilación.

CAPITULO VI

JORNADA DE TRABAJO

Art. 50, 1. La jornada laboral del personal comprendido en
este Esia{li{o, que preste servicios en las Instituciones hospita
larias de .la Seguri~lad Sodal. tendrá' tmaduraci6n de cuarenta
y'dos horas semanales.

La distribución diaria de dicha jOrnada semanal se efectuará
de modo que cubra permanentemente los servidos,de la lnsti-
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Las funciones Gorrespoildi;mtes a Jas Enfermeras y
recnicos Sanitarios en las ínstituciones abiertas

Todo el personal esta obligado l1lexcusablemenfe
secrelo pi'ofeslonal de modo absoluto y a todos

tución, sÍn exceder del limite máximo señalado en el párrafo
anterior.

2. Los turnos correspondientes n las íornadas diarías senin
de mañana, tarde y noche, cpnfigurados- de uil forma ·qt.;e el
turno de· noche, cuando se trate de personal JemeIii:üü , se efee"
l.ue alternativamente, mediando entre uno y otro servicio vein
ticuatro horas de descanso Para el cómputo de compensación
de ~)sta jornada se tomará como base ciClos completos de v8ín-.
ticuaLro días laborales. Lus turnos de día tendrán car~¡ct('r ro
tatívo o fijo, según las necesidades y caracteristlcas de cada
Institución,

3. De cada cuatro semanas, en tres se realizanw las jorna
das laborales en turno de trabajo diurno. de mañana o de tal'
de, con Jornada de siete horas y durante seis días. La cuarta
semana corresponderá al turno nocturno, de nueve horüs de
jornada, y en tres dias alternos

Cualquier incremento individuHI .,,¡obre este horario nocturno
supondrá el reconocimiento y consiguiente abol).() de ias !lOl as
extraordinarias reaÜzadas las quS' podrEtn ser efectuadas por
cualquier Personal Auxiliar Sanitario cada cuc:d en su cometido,
que figure en la plantilla de la Institución.

4. El horario de las Matronas en las Instituciones sanitarias
cerradas será de cuarenta y dos horas semanales, cuya distri
bución sera determinada por la Dirección de la Il1stitución, en
atenc~ón a las necesidades del servicio.

5. El personal tendrá derecho a un día de de,';e<:lllSO semanal.
así como a tantos dias anuale~, como dias festiVOS reglurnenta
rios figuren en el calendario labmaJ de la provincia resp(~ctiVH.

6. El personal desUnado en servicios hospHüJarios qUe sola
mente funcionen en las horas de dio tendrá una jornada de
trabajo de cuarenta y dos 'horas s;'manales. atemperada a los
horarioé'; de dichos servicios, con losdcscsnsos preVistos eti la
legislación laboral.

7. En aqueilas Instituciones ho'Ópi¡,alarias en las que por
sus cHnlctcJ'isticas espcc:,';il'S, e.':it<l l;s'ubJecido y rlebidamenw au
torizado un horario que no se ajuste exacLame.nlen lo dispues~

to en este articulo contimw.r::i aplicundose el mismo salvo que
dicho personal solicite de la Direcdón acogerse al régirncn que
se díspone en este Estatuto.

Art. 51. En las [nsti'uciunes sanitarias abir:irl.as la jornada
laboral del personal Auxj¡iar Sanitario será de seis horas con
tinuadas (treinta y seis horas semanales).

Art. 52. Los hontríos establecidos en el presf'nfi: capítulo no
afcct~~.'1 al per:;on8~l Auxiliar Sanitario titulado que percibe ::.us
habcl'i-7s por el sistema de coeficiente,

CAPITULO VII

Art. 55. 1.
a guardal el
los niveles.

2. Igualmente. el personal esta obligado a vestir los unifor
mes O ropas-de trarJaío y a ostentar los distintivos que l'cgla
melltariamente le corresponda.

Art. 56. 1 Será incompaUble el desempeüo simultáneo de
mas de una plaza de cualquier orde~l que sea dentro de la Se·
guridild SOCiaL La íncompatibilldad dehera entenderse para to~

da clase de nombramJentos definHivos o provisionales, bien sea
para actIVIdades asi.s~enciales. adlllini.'ótrativas o de cualquier
otra indoJe.

2. Sohimt:'nte por clJ'Cunstélncias ('xcepcionales derivada.s de
neces-id<ldes imperíosi-l.., de la ordenación de la asistencia podrá
permitirse el desdllpeño simultúneo de dos plazas

Sección 2." Funcio/let; de las Enfermeras)' ,4yudantes
Técnicos Sanitatios

ArL 57. Las funciones a desarrollu. por las Enfermoras y
Ayudantes Técnicos Sanitarios. dentro de la ~eguridad Social,
serún reaIiD,l(lu'; nn lnstituciones sanitarias db~('rtas y cerradas.

Art. 58.
Ayudantes
secán.

1. Ejercer la,; (unciones de amdliar del Medico, cumplimen
tando k instrucciones que reciban dü: mismo en relación con
el servicio.

2. Tener a su cargo el control dE, los archivos de historias
cJil1icas. ficlwros y GOlnÚS antecedentes ,leC8s<-\.l'ios paloa el buen
orden del servicio o coni:iulta.

:3. Vigilar la consorvación y el buen estado del material. sa
nitario, instrumental y, eh general, -:uantos aparatos clínicos he
utilicen en la Inbtitución, man't!.oié'ndolos limpios, ordenados y
en condiciones de perfecta utilización.

4. Atender al paciente y realizar 105 cometidos asistenciales
especificas y generales necesarios p<il.ra el mejor desarrollo. de
la exploración del enfermo o de las maniobras que el facultativo
precise ejecut.ar, en rE ¡ación ton la atención in mediata en la
consulta o sel"vicio.

5. Poner en conocimiento de sus superiores cualquier ano
malia o deficiencia que observe!': en el desarrollo de la asisten·
cia o en la dotaCión del servicio encomendado.

6. Cumplimentar igualmente aquella-o; otras funciones que se
seilalen en los ReglamentDs de lnstitÜcio.les Sanitarias y las ins
trucciones propias de cada Centro, en cuanto no se opongan a
loestable(:ido en el presente Estatut.o,

1. Ejercer las funciones de auxiliar del Médico, cumplimen
tando las instTucclones que por escrito o verbalmente reciban
de aquél.

2. Cumplimentar la terapéutica prescrita por los facultati·
vos encarga,d;):; de la asibtencía, asi como uplicar la medicación
correspbndiente.

3. Auxiliar al personal medico en las intervenciones quirúr
g.icas, pcacticar las CU.fas de los operados y prestar los servicios
de asistoncia inmediata en casos de urgencia hasta la llegada
del Médico.

~1. Observar y recoger los datos clínicos necesados para la
correcta \' igil~mcia de los pacientes.

5. Procurar que se proporcione a los paciellles un ambiente
confortable, ordenado, iinlpio y seguro.

6. Tomar las n~cdila:.s para un buen cuidado de los pacientcs
y contribuir en t.odo lo posible a la ayuda. l'equerida por Jos
fF\,cultativos o por otro persona! sanitario y cooperar con ellos
en -beneficio de la mejor asistencia del enfermo.

7. Cuidar de Ja pl'eparación de la habitación y cama para
recepción del paciente y su acomodadón correspondiente; vigi
lar la distribución de los regímenes alimenticios; aLender a la
higiene de los en l'ermos graves y hacer las camas de los mismos
con la ayuda de las Auxiliares de CHuica.

8, Preparar· adecuadamente al paciente para intervenciones
o éxploraciones, atendiendo escrupulosament.e los cuidados pres
critos, así como seguir las normaS correspondientes en los cui
dados postoperatorjos.

9. -Rea!ú,ar una atenta observación de cada paciente, reco
giendo por escrito todas aquellas alteraciones que el Médico
deba conOCdr para la mejor u.sisLenCl~t del enfermo.

10. Anotar- cuidadosamente todo lo l'elacionudo con la dieta
y alimentacion dG lus enfermos.

DEBERES, INCOMPATIBILIDADES)' FUNCJQNES

Sección l.a Deberes e incompatibilidades

Art. 53. Las obligaciones generales del personal Auxiliar
Si;,Initario titulado y de las AuxiJíares de Clínica en H3lu-eión con
sus ae' ividades profesionales respectivas se refieren fundamen
taln,;:ute a los aspectos siguientes:

1. Higiene personal y el cuidado físico del paciente_
2. Pruebas diagnósticas y medidas terapéuticas en que ayu

dún al Médico o que efecJ:úanbajo sÜdirección.
3. Mantener en buenas condiciones el medio inmedbto del

paciente.
4. Proporcionar tranquilidad mental y p-az espiritunl al pa·

dente.
5. Cuanto se relacione complenwntariamente con h\ lehahi~

litación del enl'ermo.

Art. 54. Dichas obligaciones generilles exigen en la prác
tica:

1. Prestar personalmente SllS sB{vj(¡iosa los beneficiario.s de
la Seguridad Social a cuya asistencia vengan obligados en ra
zón del puesto que desernpeñan en la mísma.

2. Cumplir puntualmente las instrucciones que reciban re
glamentariamente en relaci6n con la disciplina, celo y compo
tencia en el trabajo.

:3. Las observancias del horario y permanencia ef::itablccido
para ias plazas que desempeñan.

1. Cumplimentar y dar curso a los documentos oficiales que
se deriven del trabajo realizado, tramitándolos con arreglo a
las instrucciones que reciban.

5. Contribuir a la elevación de la consideración humana v
social de las relaciones con los enfonnos, así corno gU¡t/'rülf ¡a~

adecuadas cOllsideraciones a todo eí personal de la 111:';Uillción
en la que prestan sus servicios.

ArL 59.
Ayudantes
serán:

LlS funciúnes a dc:'sat'l'oHar pOJ' las Enfermeras y
'lecnicos Si:~nitanos en las Instituciones cerradas
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11. Realizar sondajes, disponer ,los equipos de todo tipo para
intubaciones, puncidnes. drenajes continuos y vendajes, etc., a¡>i
eOEJO preparar lo necesario para una asistencia urgelite.

12. Custodiar las historias clínicas ydemas antecedentes
necesarios para una correcta asistencia, cuidando en todo mo
mento de la actualización y exactitud de los datos anotados
en dichos documentos.'

1:3. Vigilar la conservación y el buen estado dd material
sanitario. instrumental y, en general, de cuantos aparatos clí
nicos se utilicen en la Institución, manteniendolos ordenarlos
y en condiciones de perfecta utilización, así como efectuar la
preparación adecuada del carro de curas e instrumental. y del
cuarto de trabajo.

14. Poner en conocimiento de sus superiores cualquier ·ano
malía. o deficiencia que observe en el desarrollo de la usísten
CÍa o en la dotación del servicio encomendado.

15. Mantener informados a sus superiores inmediatos de las
neu'sidades de las Unidades de Enfermería o cualquier otro
problnma que haga referencia a las mismas

16. Orientar las actividades del personal de limpieza en
ellanto se refiere a su actuación "en el área de Enfermería.

17. Llevar Jos libros de órdenes y registro de Enfermería
anot.ando en ellos correctamente todas las indicaciones.

18. Cumplimentar igualmente aquéllaso!ras funciones que
:se señalen en los Reglamentos delnstitucion-es: Sanitarias: y las
instrucciones propias de cada Centro,en cuanto no se opongan
a lo establecido en el presente Estatuto.

ArL 60. La Jefatura de Enfermería dependerá dl' la Direc·
ción de la Institución y tendralassiguientes funciones:

l. Proponer la organización y di<;tribuCÍón del personal Auxi
lia;' Sanitario, con atención preferente a súespedalízación.

2. Dirigir la Unidad de Enfermería, velando" por el adecuado
cuidudo a los enfermos.

:~. Velar por el mantenimiento de la disciplina, observar la
cO'lducta profesional y distribuir ei trabajo de" todo el personnl
de Enfermeria, cuidando que se cumplan los horarios de tra
bajo del mismo.

4. Analizar las actividades del persone] de Enfermeria en
orden a la uniformidad del trabajo, elevación del nivel profe
sional y rendimiento del mismo.

5. Mantener permanentemente informada a la Di,'ección
de las actividades de la Unidad de Enfermería.

6. Organizar y dirigir las reuniones del personal cualifi·
cado de Enfermería y señalar directrices al mismo.

7. Promover y participar en programas de formacJón espe'
cificos,

8. Instnlir al personal de nuevo ingreso en la Unidad de
Enfennería.

9. Emitir los informes administrativos relllCÍbnados con su
función.

10. Cuantas misiones se le encomienden directamente por la
Dirección, COlilpatibles con su misión .especifica, y aquellas que
se determinen en lbs Regla.mentos de Régimon Interior, en
vunnto no se opongan a lo establecido en el pn~sente Estatuto.

Sf>cción 3.a Funciones de los Practicantes /Iyuflnnles
Técnicos San,itarios

ArL 61. Las funciones de lbs Pracficantes-Ayudarites Técnicos
SanItarios se realizan en zona médica de una detenninada 10
caJídad, en las Instituciones Sanitarias abitrtw:; y cerradas de
la Seguridad Social y en los SerVicios de Urgencia,

Art. 62. Las funciones que corresponde dbarrolh,r en una
zona medica serán·

]. Ejercer las funcione&' propias de su profe'iión, cumpli~

nJETtando las instrucciones qUe reciban por e)-;c,ito de los fa
("uHativos correspondientes. en relación con e] servicio,

2. La asistencia ambulal,oria y domicíharia," en la esfera
oe su competAnda, do las perSünas protegidBS por In S·.}guridf~d

Social que IGS haydn sido asignadas. Los tratamientos podrán
ser ordr:nados por los M6dícos de Medicina Geüenü que tengan
¡.J5~gJ1ad0 el Practíc8nteAyudante Técnico Sanitnr;r"por los
eSl,·'ec.íali.stus correspondientes, y los facultativo!;- de las Insti
tiJcionos Sanitarias, as! como por la Inspcr.ción de S~rvicios

Sanilnrios.

~ La recepción y cumplimiento de Jos avisos pum la asis·
(,'neja a domicilo, de conformdad con las nonn83 de ordenu
dé,'; de la asistencia. El número de asi::'!r'mcibs n domidlio
(lentl'n de un mismo día y para la atención do ún mismo en
hWlO, será como I11áximo de dos, correspondientes una al
borario de mañana y otra al de tarde.

La aplicación de la medicación inyectable y la realiza
ción de las curas que, como consecuenCia de una asistencia
de canicter urgente, haya prescrito el Médico general, siempre
que esta a~iste-ncia no corresponda al Servicio de Urgencia
establecido en la localidad.

s La toma de muestras a domicilio para análisis clínicos
CU<-.Indo no exista Analista en la localidad y no SE;l requiera
1a utilización de técnicas reservadas al personal médico.

6 La eventual asistencia a los parto:;,' normales, siempre
qu~~ no haya Matrona que pueda atenderlos en la localidad
de que se t.rate.

7 Realizar la asistencia domiciliaria de urgencia, ordenada
por el Médico, E.sí como la de domingos y días festivos, en
aq uellas localidades donde no esté establecido el Servicio de
Urgencia.

S Cuando la consulta se realice en Institución Sanitaria de
Ja Se~uridad Social, se atenderá a todos los titulares y bene~

lkkuios que acudan a la misma, con indep€ndencia de que
pe.! 1elJ(~zcan o no a sus respectivos cupos.

9 Aquellas otras que se lésseñalen y correr,pondan a su
pn;,fE'sión y dentro de su zona.

ArL 63, Los Practicantes_Ayudantes Técnicos Sanitarios que
f}rro',len sus servicios en Instituciones de la Seguridad Social
realizarán las mismas funciones de las Enfermeras y Ayudan
tes Técnicos Sanitarios a que se refiere la Sección 2.a del pre
scnfe capitulo.

ArL IH. Las funcion~s'de los Practicantes-Ayudantes Técni
(:o~; Sanitarios de los Servicios de Urgencia serán:

1 ReFtJizar las prestaciones sanitarias de urgencia que les
"ea,-) wdenadas por los facultativos de la Seguridad SOCÍal

2 Cumplimentar durante Jos dta::; festivos y domingos los
trntam;enfos ambulatoríos y domicUíarios que no deban de
mOJarse o ínterrumpirse.

Aqnellas otras de urgencia qUé se le éncomie-rden y co~

npsp,mdan a su categoría profesional.

Sección 4.a Funciones de las Matronas

Art BS Las Matronas podran ejercer sus fm:,cion€s en Im;
titu;Í!nws Sanitarias ·de la Seguridad Social oa domicilio.

Art 66. Las funciones que corresponde desorroIlaren los
Equipos' Tocológicos que actúan en las InstHuciones a!.'íertas
set'an

1 Ejercer las funciones de ayuda al Médico, cumplimen
tando las instrucciones que reciba del mismo, del f)irl:'clor de
la Institución y de la Subdirección Médica o Je-:~;tU(3 Previn
cia! de Servicios Sanitarios, en relación con el !':'Arvicio.

2. Asstíra las consultas ambulatorias corre~p0;ldientos al
Equipo de Tocologia al que esté adscrita.

3 Asistir a jos partos y puerperios normales, de (;onformi~

dad con las instrucciones que haya recibido de los especialis~

tas, así como efectuar lar,; prácticas de educación maternal
que sE) establezcan, dentro de las Instituciones y excepcional
mente él dDmicílio, y la preparaciónpsicoproflIástica al parto.

1. Realizar turnos de guardia en Institución Cerrada que, de
acuerdo" con las necesidades del servicio, pueda establecerla
SubdirecclónMédíca o la Jefatura Provincial de Servicios Sani~

tarios, que se efectuará de forma que corresponda un número
scnsiblemHnte igual de t\irnos a cada Matrona. La duración de
dichos turnos no será superior El doce horas semanales.

S A les efectos previstos en los números 2 y 4 del presente
articulo. por la Subdirección Médica o Jefatura Provincial de
Servidos Sanitarios, o, en su caso, por "la Dirección de la Ins
ti tuci<JJl Sanitaría, se estableceran los correspondientes turnos
dero!&C'iÓl1 para que ambas funciones no se desempeñen simul
Ülr.01Dn'pote por unamisrr:a Matrona.

(j. Cumplimentar, igualmente, aquellas otras funciones que
S0 .sei\~J8n en Jos Reglamentos de In~tituciGnes Sanitarias y las
:1' ;(ITcCÍunes propias de i::adaCentro. en cuanto no se opongan
q lo establecido en el prefentc Estatuto.

Art. 67. Las funciones que corresponde desarrollar en Ins~

!;i I.Lcíór; cerrada serán'

1. f.jerccl' las funciones de auxiliar del Médico cump]jli1en~

"anda las instrucciones que recibactel mismo en relación con el
servicio.

2. Asistir a los partos normales en los casos"en que por el
Módlco :';(' haYH comprobado la normal evolución clínica de aqué~

1105, villie-ndo obligada a 1'I'.'15ar al Médico.sin pérdida de tiempo
y baio sU reSponsahilidad, en cUanto observe cualquier anorma
lidad en su evolución.
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3, Realizar las labores de identificación del recién nacido.
4. Vigilal' al post-alumbramiento y ayudar al Médico en los

servkjos de fisiopatología fetal y en a educación maternal y
preparaci0n psicoprofiláctica al parto

5. Aplicar cuantos tratamientos sean ordenados por el Mé
dico en la· vigílanda del embaram y con motivo del parto y
puc¡'perio, incluyendo la administración parEmteral de medi
efLnentos.

6. Realizar las curas, lavados y prácticas de higiene a las
embarazadas. parturientas y puéóperas, así como el aseo y ves
tido de los niños recién nacidos mientras precisen curas um
bilicales

7, Custodiar las historias clínicas y demás antecedentes ne,
cesaríos para el buen orden de :a asistencia. cuidando en todo
momento de la actualización y exactitud de los datos anotados
en dichos documentos,

8. Vigilar la conservación y el buen estado del materia! sa
r,dario. instrumental y, en general, de cuantos aparatos clíni
cos se utilicen en la Institución, manteniéndolos ordenados y en
condiciones de perfecto funcionamiento

9, Foner en conocimiento de sus superiores cualquicJ HtlO

malía o deficiencia que observe en el desarrollo de la asistencia
o en la dotación del servicio encomendado.

10. Cumplimentar, igualmente, aquellas otras funciones que
se senulen en los Reglamentos d? Instituciones Sanitarias y la::>
Íl,strucciones propias de cada Centro, en cuanto no se opongan
a lo establecido en el presente Estatut.o.

Art.. 68. Las Matronas que presten servicio en Equipos Toco
lógicos, que no actúen en Institu,;iones Sanitarias de fa SegUl'i
dad Sodal, tendrán las funciones siguientes.

L Ejercer las funciones de ayuda al Médico, cumplimen
tando las instrucciones que reciban del mismo, y de la Sub
dirección Médica o Jefatura Provincial de Servicios Sanitarios
en relación con el servicio.

2, Asistir a los partos y puerperios normales" de conformi,
dad con las instrucciones que hayan recibido de 1m' especialis
tas, asi como efectuar las prilcti'::as de Educación maternal que
SE' establezcan coh carácter ambu!>ltcrio y excepcionalmente a
domicilio, así como la psicoprof'ilaxis del parto.

ArL 69. Serán funciones de ~"lS M'.1_tronas que actúan en Ser
vicius Sanitarios Locales:

Ej(:J c...'r lfh {uncíones de 8yudl1 al Médico cumplilw'ntündo
las ¡i!::'¡ilKC:' nc~- ql:ereciba -lel mismo,

2. La asistencia a los partos y puerperjos normales, de con.
(prrnidad COil las instrucciones que haya recibido del Médico. así
como efectuar las prüctícas de educación maternal y prepara~

ción psicoprcf;!8c[ic<:.> al parto.
3. La asj~tf'ncía ambulatoria y domiciliaria en la esfera de

su competencia de las personas protegidas por la Seguridad So
cia!.

Sección 5." FllnGi01'l;es de los Fisioterapeutas

ArL 70. Son funciones de los Fisioterapeutas la aplicación de
tratamientos con medios físicos que por prescripción facultativa
SB prestan a Jos enfermos de todas las' ('specialidades de Medi·
cina y Cirugw donde sea necesaria la apli<;:ación de dichos tra·
tanüentos, ectendiéndose por medios físicos: Eléctricos, télmi·
cos, mecánices, hidricos, manuales y ejercicios terapéuticos, con
técnicas especiales en: Respiratorio, parálisis cerebral, neurolo~

gía y neurocirugia. reumatología, traumatología y ortopedia,
coro'narias, lesiones medulares, ejercicios maternales pre y post.
parto y cuantas t(écnicas fisioterápicas puedan utilizarse en el .
tI'atamiento de enJE'rmo-s.

(Continuará.)

ORD/>N de 26 de abril de 1073 por la q~te se fijan
el sw?ldv base y los devengos c0mplementarios del
personal auxiliar sanita.rio de la Seguridad Social
que se menciona,

Ilustrísimos senores:

Regulada por Ordenes de 26 de junio de 1971 y 22 de abril
de 1972 la fQtribuCÍón de las Enfermeras y Ayudantes Técnicos
Sanitarios que prestan slis servicios en las Instituciones de la
Seguridad Social, se estima procedente su actualización, así
'Como la de IRS Auxiliares de clínica, atendiéndose a la misma
-en dos periodos, el primero de los cuales comenzará el próximo
día "1 de mayo. A tal efecto, el lnstHuto Nacional de Previsión
ha elevado la oportuna propuesta.

En su virtud. este Ministerio, 8. propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1." A partir de las fechas que se indrean, el sueldo
base y los deV8):g<n; complementa¡·ioé'; de! pC'fsonal auxiiiar sa
nitario de la SegDrid~ld Social que también oC relaciona quedan
fijados en ias cantidades nWllsunles que a, continuación se
expresan·

Suelde lJ;,~,·· COJl,pkrn2nic' ¡rabajo

Primero;

Desd8
1-5· H173

[!C'l.dc
j-]-E,?;!

Dcsd0
1<d97:3

Dc,,¡-¡,'
1-1.'1»,4

Desde 1 Desde
1·5,197:\ 1-1·Hl'4

-~-----_., --_.,,-~-

Desde
1-5-197.1

Er,fecmenlS y Ayudantes Técnicos Sanita·
rios lie Centl'üS Nu(:Íonn,les de' Especia-
lidades Qujnirgicas y de Investigaciones
Médico--Quirúrgicas y Unidades Hospi-
talarias de l.s Ciudades Sanitarias de
la Seguridad Social ... 10.988 JO,\:l1m 1,:\24 1 ';,,·4 1,000 :¿OOlJ J ,000 1.200

Enfermeras Jefes o Adjuntas de estos
tnismos Centros Sanitarios 1O,988 HHJ3B :r412 ;J '14~ 1,000 2000 LOOO 1.200

Enfermeras supervisoras de estos mismes
CCllt:'OS sanitarios 10.9(\8 lC.\Jf!8 2.81:' :¿Dl:; 1,000 ·~,UOO 1.000 1.200

Eofb'meras especializadas ele estos mis-
:nos Centros de trabajo ... 10,988 1I,:.!:,t1E 2,:,13;} 2.::18::; \.000 2.üOO 1,000 L~OO

SegLllHlo:

F
. de Residencias Sanitarias nonW:'H!eras

integradas en Ciudades Sanitarias ni
Centros ('speciales citados en DI aparta.
do anterior ................... ",' . 10,988 :O.9iJ8 1.000 2.000 LODO 1.200

Enfermeras Jefes o Adjuntas de', Residen-
cias Sanitarias no integradas en Ciu-
dades Sanitarias ni CeJ'ltros especiales
citados en el apartado anterior .... 10.988 lO.USé! 2.UB ~ ¡ 18 1.000 :2 000 1.000 1.200

Enfermeras sup.ervisoras de ResidenciOl.s
Sanitarias no integradas en Ciudades
Sanitarias ni Centros especiales citados
en el !,\partado. anterior ........... 0<., ... , ..... 10.988 10.988 1.:.;¡m 1.51J9 1.000 2.000 1.000 1.200
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Entre la:;; disposiciones que contiene la mencíonada Orden se
incluye el informe favorable del Delegado especial del Gubierno
cspanol pan. los valles de Andorra, informe que, en la actuali
dad. carece de sentido al tratarse de materia técnicamente es
pecializada y sin repercusión en otro orden, por 10 que, de he
cho, constituye un trámite innecesario.

Es ,-~onveniente, por otra pa.rte, actualizar las normas de la
repetida Orden, por lo que este Ministerio ha tenido a bien dis
porler':

J." Sin perjuicio de lo estable,jdo por lWi djspo~ú(.'ione.'j cldua
neras en vigor, queda autoril.ada la entrada en Espaoa por I~s

frouteras de Seo de Ulgel y PuigCt1nJ¡i de lt'::i vehículos auwmó
vi[c~ llH:Hriculados en Andorra ~ue fc'aJi<,;cIJ servicios discrec'iQ
na]es (le transporte por carretenl, ~ean de vialúlO5: o de mercan
ci2S, siemprc que pro<.;edan exclusjv~üllente ,jedicho país, túngun
en 01 _"U ongen 105 itinerarios a realizar v se hatien provistos
tajes \eh¡(ldos de autorización ~¡e ;3 Quima Jefatura Regional
de fncnspnr1.es Terrestres.

2.'" Los litulares de vehículos de matrí'.;uh andürf'HJlH ';oiíci
laran ia menciOnada autorizH{.;ón dirc:clallwnLe de la Quinta Je
fatuni kegional o -por medio de la DeL~gac:ión Provincia] de Lé
ridu,

:, La~; autorizaciones, que se fonna1i;:arár, en !as corcc':;pon
dicnLf's r310Íctas de transporte expedida.s en la forma est80luida
pf-d'a \s rr¡-1l1sportes por carretei-a españoles, no podntn inc]üir
la ¡'C,,¡iLudan de ¡,ráficos interiores en España ni de sen'idos
cún urigen. o destino a Franci"""

4" Se condiciona la efectivic!n,j de lo dispuesto en la pr-e
¡wnte Oruen a la exiskncía de un J'l'giRK'n..de rcciplocidad que
perEüld jd cn(t'ada en Andorra de los vehiculos espaüoles de Sf'r

vj¡'io IJuLlic'ü plovistoc, de la docurnentaciól1 exigida con ca
raCler'" gnnerai por las disposiciones nacionales vigentes en la
111,1'-'''1' :1,

S.') Qucdf1 dCI'ogada la O,'dt'O do nsw Mini::;H'i''¡o de JO de ju-
lio de It'ó!.

Lo qllf' cüJnuojco a V. J.
Dio', g'LHll'de a V. L
M<:'JLid :0 de abrL de Hn;l.

FER},L'\ NUEZ DE LA ~,10¡{A

lj 1110 ':;1 nirector general de Tnl11sJJOl'[¿'", Terresin:,s.

cial de los trabaiadores por cuenta propia o autónomos. regula
do por el Decreto dos mil quinientos treinta/mil novecientos
setenta, de veirHe de agosto Jos Agentes de Seguros que figuren
integl UdOb como taje;:. en él Colegio Sindical Nacional de Agen
tes de Seguros.

Dos ~Úaóiid qUE por el Ministerio de Trabajo se haga uso
:le la fa.:.ull,ud e,,:a~)je( irla en el númeto dos del artículo besenl,a
y siete del re/erioe, O'-ocreto, los Agentes de Seguros se integra~

,an en la \<lutualidad Laboral de Trabajadores Autónomos de
Servicios.

Articulo s-égundo. Uno_~El Ministerio -de Trabajo establecerá
normas c.';>peclale~ :iObl'e las condiciones y pnxedimienro aplica
bles, a efecfOs cíe cumpletar los periodos mínimos de cotización
exigidos para causar derecho a las prestaciones de jubiladón.
invalidez permanente y muerte y supervivencia, en los supues~

lOS de que dichos perwdos no se hayan cubierto por la imposi
bilidad temporal de completarlos entre la fecha en la que, de
acuerdo con Jo dispuesto en la disposición final primera del
pt'80iente Decreto, he- inicie la efectividad de la incorporación da
los Agl,jntes de Seguros y aquella en l:Jue se produzca el hecho
causante de las correspondientes prestaciones.

Dos.--Las normas especiales prevbtt.'ls en el número anterior
sólo .,>cn\n de- apiicacióna aquellos Agent8$ de Sp-guros que en
ia primera de las fechas a que se refiere dicho número lengan
cumplidos sesenta Ullosde édad y hayall acreditado, en el mo
mento ,de produciró€: el hecho causante de la prestación corres~

p0ndjente. el pf'rÍo.Jdo minimb de cotiza.ción que se detBrmina
por ei rvünisteriu de Trabajo.

DISPOSICIONES FINALES

P¡-imora. Uno.--El presente Decreto entrará en vigor el día de
::;;u publicac;0lt en el "Boletín Oficial del Estado», El MinbteriQ
úe -1 rabEljV señalará la fecha en que tenclra efectividad la incor
poraCión de los Agenres de Seguros al Régimen Especial de la
Seguridad Social de lüs trabajadores por cuenta propia o au
tónomos.

Dos.--Sin perjuicio de lo establecido en el número an',erior,
el ColeglO Sindical Nac:ionaltle Agentes de Segul'os promove:ra
(,ntre sus miembros y Lramitará ante lr. Entidad gestora las so
licitudes de los mismos para su afiliación y alta inicial en el
H-0gimen Especial de la Seguridad Social de los trabajadores
por cuenta pIopia o autónomos.

Sügunda.-Se h;cuHa ai Ministerio dI! Tmb4jo para dictar las
dbpu~,idcnes ned~sari8S de aplicación y dr.'~iarrollo de 10 dis
puesto en el presente D8crcto.

MiNISTERIO DE 'fHABAJO Así lo dispongo por el p!'c~ente D8cretu, dado en Madrid a
doce d(.'abril de mil l1ovedentos sotenta Y,Lrcs.

Di!.Cra.:'TO 80IJ¡'::,;J, de 12 de ubríl, por el que se
diClan normas Süb!'{; la. lncorpuracton de ios Agt'tL
tes de Seguros uí réyimen espec:ai de la Seguri
dad Social de los trabaJadores PO! cuenta proPia
() autónomos.

El D,](.rei.o dos mil quin.ielllos ireintu/m.iJnovecieotos .'><denta,
de veJlllo de agosto, por el que se regula la Segl:ridad Social
de Jos tr.abajadores por cuenta propia o autónomos, determina
en su urtlculo tercero las, personab incluidas en su campo de
aplica(~i6n, estableciendo, como uno de Jos requisitos para la
inclusión, en el apartado al de:;u número uno la necesidad de
que los trabajadores por cU0ntapropia ü autónomos figunm
integrados como tales en la Entidad Sindic.al a la que corres
punda el 0ncuudrarnJento de su actuidad.

E'2aliznda la integración sindical de los Agente:c, do Seguros
en un Col'~gio Sindical Nacional y ,",olicitado por ési e e] que se
proceda a la inclusión en la Seguridad Social de los ti'abnjado
res encu~~drados en el mismo, se hace necesario, dadas las es
pecíalt:s circunstáncias que conCUrlpnen estos profesiÓliaJes,
dcclün,r, la procedencia de su incorporación al tl.egimen Esne
cíal de la Seguridad Social de los trabajadores por cue;lta
propia (1 autónomos, autorizando a¡Ministerio de Trabajo para
determinar la fecha en que tendrá electividatl dk!1a incorpo
ración, ac,i como para establecer las condiciones en que na
de llevarse a cabo la misma.

En ::iU virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previ?
ddibcrnción del Consejo de Ministros en su reunión del dia seis
de ubril de mil novecientos set.enLa y tres,

DISPONGO,

Articl:lo pl:Ímero, Uno.-Se declaran comprendidos en el
campo de [\plicación del Régimen Especial de la Seguridad' So··

FHANC¡SCO FfiANCQ
El :vli!listt'o do i"rabaio,

LlCJN10 DE LA HJE" rE y DE LA FUENTE

J:;SlAiUTO del Personal Au:dliar Sanitario Titu
la.do y Auxliiar de Chnica ele la Seguridad Social,
a,nrobai.io por Orden de 26 de abrtt de 1973. (Con
clustón.)

[toTATUTO DEL PERSONAL AUXILIAR SANI1ARIO TITULADO
y AUXiLIARES DE CLINICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

{CONCLUSION,J

Estas funciones SD prestaran a. Instüüeiones Clbiertas y cena
das, siend" ltl,~,ares de tratatniento las consuHbs y locales de rC 4

fwbilitación, las gilllnasios terapéuticos y a la cabccera del en
fenllo en lo::; CenLrO<:i de hospitalización,

Art. (J. LU:i Fisiotorapeulüs re",lúan::'n b<:1¡o la pcC'.scripc:on
cid Medico las i~lnciDn(;s gencral0s y c.c;pccilicdS siguientes:

1 Cola.bora,r en las a:::tividades deporth-as dG los pacientes
(on el plano do. USl~s-ol-amiellto a los encargados de dichas fUll
("¡ones.

2. ApliciU ias prescripciones ml'dic<Js cumplimentando las
in~truccion0s que reciban en re1ación con la especíalídad.

;3< Tener a su cargo: el control de fich-eros y demas anio
-cocientes para el buen orden y funcionamiento del servicio.

4, Vigilar la conservación _y el buen estado del material
qu~ se utiliz,a en fisioterapia, así como de los aparatos, procu
rando que estén en condiciones de perfecta utilización.

5, Poner en conocJmiento de sus superiore6 cualquier anoma
lía o deílcíencia que ob,Serven en el lilesauoHo de. la. asistenda
o en la dotación dd servicio ~ncomendacto.
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6. Realizar las exploraciones manuales prescritas por el

Médico.
7. Cumplimentar igualment€ aquellas otras funciones que se

éeñalen en los Reglamentos dEl Instituciones Sanitarias y las
instrucciones propias de cada Centro, en cuanto no se opon
ga'l a lo cstRblecído en el .pres{nte Estatuto.

SPCCiOll 6." Funciones de los Terapetúos ocupacionales

Art. 72. Lns funciones 'espedaJizqdas dú los Ter'apeutas ocu
pacionales se prestarán en lnstitucione& ab¡~rtas y cel radus.
Esta". funciones se rea!ízarán en las consullas y locales de
tratamiento dispuestos para ello en las Unidados de R~habi·

litación, con las técnicas de Actividades ele la Vida Diat'ia
fA. V. D.l, Restauración Psicomotriz, entrenamiento de Pró
tesis, Ortopraxia, Exploración Prevocacional"entrenamienl.o por
el esfuerzo al trabajo, a la cabecera del enfermo en los C;entcos
con hospitalización por medio de los Eauipos Móviles de Te
rapia Ocupacional. así como el despIa;'umiento' al d"micilio
del paciente en caso de excepción. Igualmente colnhor'Hrún en
las acl.i.vidades recreativas en él plano de a~esorarniento a li)s
encargados de dichas funciones,

Son funciones de los Terapeutas c.cupac;onales ·1Jew1r a cabo
el procedimiento rchabililador que, bajo pJe!'cricckm mL~;i\'::,

utiliza actividades manuales, creativas. recrc,gtivas y sociales,
educafiv-as, prevocacionales e industriales, pa.ra lograr del pa
ciente la respuesta deseada sea física, menta! o ambhs, en ClLdl

tú no se opongan a lo establecido en el presente Estat¡;jo

ArL 73. Los Terapeutas ocupacbnales rf'alizarán bújo la.
presCl"ípción del Médico las funciones geneniles V e~,pecífjcn:"

siguientes:
L Ejercer las funciones asignadas por el Médico cumplíendo

las instrucciones que reciban del mismo en relación con su
especialidad.

2. Conservaren buen estado el material y cuantos aparatos
se utilicen en el Servicio de Terapia Ocup-ac!onal, manteni6n
dolos en perfecto funcionamient.o }' controlar el m,-ltcrial run·
gibIe empleado en los tratamientós.

3. Poner en conocimiento de sus superiores cualquier anornl1
lía o deficiencia que observen en el desarrDllo de lEl asisleJiCI;:~

o en la dotación del servicio encomendado
4. Observar y anotar los datos clínicos para la correctü vi

gilancla de los pacientes y su correspondiente terapéuticu
5. Mantener informados a sus supe'riores·.inm8dbtos de lE;;,

necesidades del Servido de Terapia, OC1.lfli'.donaL
6. Orientar al personal subalterno eh cun..nto se refiere a

su actuación en el ServiCio de Terapia Ocupncion"l.
7, Cumplimentar igualmente aquellas otras funcione5; ql'f~

se señalen en el Reglamento de Institucl-:,)1P:" Sunil.·¡¡rias v les
instrucciones propias de cada Centro, en cuanto no se OpO~lg'\li
a lo establecido en el presente Estatuto.

Sección 7.a Funciones de las Auxiliares dé! Clínica

Art 74 Corresponden a las Auxiliares 'de Clinica "'iercer
en general, los servicioscomplement,arios de la asistencia su
nitaria en aquellos aspectos que no sean de la c-Ompete-ncia
del. Personal Auxiliar Sanitario Titulada, A tales efectos'. se
atendrán a las instrucciones que reciban del citado perscnnl
que tenga atribuida la responsabilidad en la. esfera de su com
petencia del Departamento o Servicio domle actúen las intere·
sadas, y, en todo Caso, d~penderán de 18 JefatUl'a de Enfer
mería y de la Dirección del Centro,

Igualmente cumplirán aquellas otras fUI)c1on(\s que se sefw."
len en los Reglamentos de Instituciones Saniüirlas y las ín;,;
trucciones propias de cada Centro, en cuanto no "e opongan
a lo establecido en el presente Estatuto.

Art. 75. Las funciones de las AuxjJiarp'i de Clíl\lcH 'in los
Servicios de Enfermería Berán·

1. Hacer las camas de los ~nfermos, excepto nmndo p01
St1 estndo le corresponda al Ayudante Técnko Sttoilario o En
fermera,ayudando a los misnlOsert este caso.

2. Bealizar el asco y limpieza' de los enfenn(,'O ayudaml0 al
Personal. Auxiliar Sa,nHario Titulado cuando Ja situación de!
enlermo lo requiera. '

3. Llevar las cuñas a los enfermos y retirarlas, teniendo
cuidado de su limpieza.

4 . Realizar la limpieza de los carros df)CUraS y de su ma
terlfll.

;:; La recepción de los carros de comida y la distribución
de la mü,ma.

6, Servir las comidas a los ~nfermos, atendiendo a la colo~
cación y retirada de bandejas, cubiertos y vajilla; atendiéndQsE:

que dicha n~fjrada se efectuará por el personal al que corres
ponda desde la puerta de la habitación de los enfermos.

7 Dar la comida a los enfermos que no puedan hacerlo
PO! si mismos, salvo en aquellos casos CJue requieran cuidados
especiales.

R Claéiíficar y ordel1l:l.r las lencerías dE;! planta a efecios
de repo~;icion de ropas y de vestuario, relacionándose c()n los
<;ervicios de lavadero y planta presenciando la clasificación y
recuento de las mismas, que se realizarán por el personal del
lilvad~rc.

9 Por indicación del Pf'rsonal Auxiliar Sanitario Titulado
coi1.:bornrá en la administración de medicamentos por via oral
.'1 reclnl, con exclusión de la via parent.eraI. Asimismo podrá
aplicar f~nemtlS de limpieza, salvo en casós d~ enfermos graves.

10 Colaborar con el Personal Auxiliar Sanitario Titulado y
hnjo su supervisión en la recogida de loS' datos termométricos
igl'-E.ilrncnte recogerán los signos que hayan llamado su aten
Clon, que transmitirá a dicho personal, en unión de h1S es
r"ri¡Ínens manifestaciones de los enfermos sobro sus propios
'in(ollll-ls.

] Colahorar con el Personal Auxiliar Sanitario Titulado
en el rasumdn de las enfermas

12 Trasht1étr. para su cUl11plimi p n-io por los Celadores. l,lS
(:()n~u;licacioIleE; vEJ:rbales, documentos, correspondencia u ob
¡(--'los que los sean confiados por sus superiores.

n En general, todas aquellas actividades que, sin tf'oer
un Uv'úcSBr profesional sanilario, vienen a facilitar IRs fun
r10'le o del Médico y de la Enfc'rmera o Ayudante Técnico Sa~

nÓ'élrio, en cuanto no se opongU.ll a lo establecido en el pre
st'nl~' Est9.tuio

Art 76. I as funciones de las Auxiliares de Clínica en jos
Depari~-llnentos ele Quirófano y Esterilización serán:

1. El cuiando. conserv·'lción y mposlción de batas, sabani
llas, toallas, efe.

2 El arreglo de guante':, y confección de apósitos do gasa
y otro material

3. Ayudar al Personn] AuxjJiar Sanitario Titulado en la
pnp'<d'üción dd matJTial para su esteriliz,ución.

4 La reco,'.dda y limpieza cid instrumental empleado en
las intenrencjones quirúrgicas asi como ayudar al Personal
,hn;ij)al' Sanitúio Titul¡¡¡do en ]a ordf'nrtción de las vitl'inas y
n¡-~·(';¡.'1L

fí. Eq [';"!H'n¡L toan." 80lw!lfls actividades qUE). ,.,in f.ener
(>l¡,\,:tcr pro:'::,~;nl1a! S8,nitnrio, VII :l'_,n a fElcilil:ar las funciC.lw,;;
:j~'l :'F'diCi) v de !tI Eni":'rmr:n¡ o Ayudante Tócnico Snnitar:o.
en CLiUlllo no se 0llüng¡:¡n a Jo e;IH\)lecido en el presente Es
in lutO.

,\rl: 77, las funciones de las Auxiliares de Clínica en los De
nnn n"l1cr;jos de Tocología serán:

1. Recogida y limpieza del instrumental.
2 Ayudar al Personal Auxiliar SanHnrio Títulado en las

,1Je.'J1ciones a las enfe'rmas y en la limpieza de pulmot.ores, ven
tc",~s v rJem:ís aparatos.

3. Acomp,ü'¡ar a las enferma,> y recién nacidos a los Servicios
y plantas qne les sean asignados atendiéndolos y vigilándol03
hasta que estén instalados en dClOde les corresponda.

4 Vestir y desvestir a las embarazadas, asi como el aseo y
limpieza de éstas.

5. Pasar a las camas a las pal'turientas, ayudadas por el
P",rSQlwl AuxHiur Sanitario Titulado.

6. Cambiar las camas de la,s enfermas en los Depurtsmentos
de DUatación, con la ayuda de la Matrona., cuando el estado
de la en[(?rma lo requiera.

7. Porer y quitar cuñas y limpieza de las mismas.
R Colaborar con las Matronas en el rasurado de las pmtu

rientas y en la aplicación de enemas de limpieza:
9. Camhiar las ropas de las camas y las compresas y rop::1.s

de las p.arturientas, con la ayuda del AuxHiar Sanitario Titula
do, eu::mdo el estado de las enferma,; lo requiera>

10. En general, todastqucllas acti\'idad~s que, sin tener un
carácter profesional sanitflrio~ viene a faci1Har las funciones
del M'édico y de la Enfermera o Ayu.dante Técnico Sanitario.
en Cllunj;o no se opongan a lo establecido en el presente Estatuto

Art. 78. Las funciones de las Auxiliares de Clínica en los
DepudHmentos de Radio-Elect.rología serán:

1. Ayudar al Personal Auxiliar Sanitario Titulado en las
atencicnes a los enfermos.

2. Ayudar en la preparación de los chasis radiográficos, así
como al revelado, clasificación y distribución de las radiografías
y a la preparaCi6nde los aparatos de electromediCina.
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3. En general, todas aquellas actividades que, sin tener un
cart1.cter p¡'oh.'siollal sanitariO, vienen a lai..-'jlilUl jfL lUllcimE~'5 de'
M('dicr; v dc la Enfermera o Ayudante lVC1JlCO ::::iúnitario, en
CUHllto no se opongan a lo establecido en el PH's0Ille f:-;li-.;tuto.

Art. iB, Las funciones de las A:"IX,Ji8xc" do: CJiniclcu los
L.kOiE'U-l!ll' n:os de Laboratorio scnin las d2 reediüu la !jm~)Jü2a

\, '~,oL;!Y¡Ull' con el PersonaL Awüiinc San-f,Hnc li1ulaJu en !<J,

;')Cd¿'Hicióll de la frasqueria y makrLll utiiiz¡-:tctc (>ll ei, tL:j~)!O
(Lilrio y, en gcncnti, lodas aq;,ú.'wlS aclivi,:iaú<:'s qUi;, sm 'cn;;:
Cd.ract,,'J ;/j'ufcsiolhÚ sanitario, vienen 'dci;;tdl- ¡P,S ¡une ',\,'0 det
;\kdic~ y d'~ la Enlermer¿, ú Aywid~l[i; .it::'I"(U Sanitario.

Arj HO En el Servicio de A{{n:is; en la; ALiX¡
;u-es de Clinica (tCCmp811¡-U\1n a os pJ:ulta.':

"'<e<!'vicicd qlle ~e::' SÜ¿H asi¡::'ladc<;, :::'¡<nl'p~·;. qUe no sean lni::;·

helados en camillus, y, en ,!:l;er;eral, reBJizuran todas ,v¡ueiLh
acli'~id:H-jes ql.k, sin tener un caX¡\CW1' )1r 1;,'0;;; t:",J ó-ú,¡;tdrio,
vienen a fnciiitar las funciones de] fVlódico y dé" h' t<~nl\.'l'nH:'nt

o Ayudume Técnic0 Smlitariü.

Art. f\l En eiDepurtamen1ü de C,ms¡,'u-iS Extern<L~ de la::;
ln:;tJtu:'ionl's corraúns cOlTeSpCndcl'ún a las Auxilial'€b de C¡i
l1icü hs misiones oc aYlldar al h:f:"'}i la I AU\.'!iar Sanitario ¡itu
lado t;¡l su cometido n:cspecto aquelíos enfe:n1os suscept.ibJi's ch·
Ji! pit,l1izacióll y, on gcneml, rea¡iz~,.an lodClS Hqueílas aetivida·
eh, que, sil)' tener un carácter DI'u~t1siona! sanitario, \'l7'nen a
lB! ¡¡itur las juncianes del Médic'J y de la E'liermera o AY1.1(];.tnté
TC'CrJíco SaiJiíario.

Ar'i 82. Las funciones de Il)s Auxilii.\;·e~, de CJ¡nica eil la
Llnnada serán:

l. Colnb')rar COil el Per:"onal Au:dlidr' SaIJitai'io Titul<\do O

J\lI\:ilinr de FaúliclCÍa ea la ordenuci::úl dt: 10~ preparados y efec~
tos :;anitm·ios.

2. Contribuir al transporte de los preparados y efecto-s sani·
!,H'les ;;icmpre que su volumen y su peso ¡-lO excedftn de los
lllnitw, establecidos en la legislación vigente.

.1. Atender a las demás relaciones de la Farmada con las
plnntas de Enfermería y Departi1rncnros y SE!rvicios de la Jns
1j 11xicil1.

·1. En general, todas aquellas actividades que, sLn Hmer un
c;~r,:IC¡'3- pl'orosional f'Hn1tal'io, vienen a f~,ciJitar las funcíones
¡j¡,J 'IAcdito y de ta Enfermera o AywhnlA ((,cnico SanitariO, en
l'lJilnto no se opongan a Jo eslablecido en ei presente E,'>Iütuto.

t\rt a::¡ Las funciones de las AuxiliB(ef'. de CIwkH en la
UIlJdad dE' H·eh;-lbilifucióll serano

L Ei hSOO y limpieza de los .pacientes.
2. La jimpieza y ordenacíón de! maLr.'l-ial utiliz:ndo Hn ia

Ll'jdh'~L La¡o la SüIWl"vi::;ióll del 1'0¡-'9;11"i AU:OJidT Sanitario Titu~

Lldú.
;l Ayud,.r a dicho person,,! en ia coJoc8ción o fijación del

pltci¡mte en el lugar especiai de su '¡t'ata¡¡¡ientú.
Cortlyo!aríus pusturas esulticas de los enformos, con su·

pe; vi;; ión rid F'~"~~()nHI AlixjiJar Sanitario 'litulado,
5 Desvestir y vestir a los pacientes cuando lo requiera su

j falamiento ..
6, f{ecoger y reponer las ropas de uso en la Unidad.
7. En general, !'odas aquellas actividades que, sin tener un

(nnickr pn<!csional sanitario, vienen a facilitar las funciono s
Ol'; M,..d¡to y rlc hl Enf"·Jmer", o i\yu:lHnte [écnico Sani1drio, en
cuanto no se opongan a Jo establccid') en ¡,1] preser1le [' 'tatuto.

Ai-! H'! Las funciones de las Auxj1ian'~; de Clinic:H en las
fn Aituciones sanitarias abiertas serán:

1. Lu ;;¡cogida y orientación pl'r'óonal do los enfermos
2. Ls recepción de volantes y (!oclWlentos para la asi:::tencia

de los enf;;!'mos.
::1. La. dist.ribución de los enfl'nn0-"i puca la mejor ordenación

en el horario de visitas,
1. La <'scritura de libros de regis:ro. vnluntcs, compnlbanies

e informes.
5. La limpieza de vitrinas, material einsirumenta1.
6. La p¡'üpamción de ropas, vendas, ap6~itos y ri1ai':'rial de

curas.
'l. Rec:o,1id::;t de datos clínicos, limitados exdusivamentn a los

termométrkos y a aquellos signos obtenidos por lnspecdú:1 no
intrumontal del enfermo, para cuya obtención hayan recibido
indicación expresa de las Enfermeras o Ayudantes Técnicos
Sanitarios, así como orientación del Médico tesponsable,

B. Recogida de los signos " manifBstaciones espontúncas de
Jos enfermos sobl'e sus síntomas, limitándose a (.'omi,mir;adcsal
I\,Ldico, Enfermera o Ayudante Técnico Su.nitario de quien de
pendan,

B, En general, tod:ói.s a.quellas actividades que, sin tener un
cara.' d V'd'.:-si:;n'\1 sani!él,io, vil':1en a f{~(::lit-ar ias funciones
ue: ¡\L~U:lO .v de ;f¡ Enlermera o Ayudftntt"' r:~cnico Sanitaüo,

Art 85. Qlh~di:-l. prohi;--, do n la6 AuxiJwnoS de ClínJca la rea
ij¿aciun de les cOJlle!icio::; siguj8ntc;b:

1. Admi-'1ÍstraC;f~ll1 delleaioH:](ntos por vía parenteral.
:el ESCHrifi(.ac,i..'des. punturas {) cualquier' otUt tCcnica diag

n('~: '(:a (. '!'eVerL·'va.
:1. La aplJCfH.:iún de Iratumit'l1 l os cUl'ati\'(}s do carácter no

mOi.11Cll11iPn,oso.

4. L! <l(llnini'':'l,''w.ión de suswnCiHS medicamen:"osa" o es
¡-:wcitica.<;, c,-ltlndo pnnl ello ',e requiera in;;trum8ptal o manio-
I)HIS '~¡ :da\.:J::;us

5. Ayud:H al {wrsonal medico en la 8jccución de interven·
ciones é.¡uiálrgiuis.

b, Auxilim i"~'(1a:nente al Módico en .las con'ól.lltas externas.
7. En [C:e!O'. fa' r<'<,¡jjNlr funciones de la CO;T!pE:~enc¡a del

PC':ec;!'a' ;'\.( :::,~¡lj:ario Tituhdo, en cuanto no se opongan a
Jo cstublt'cidc en ('1 t~n~~:2nt,-, Estatuto.

CAPITUL0 Vl!l

DERE{;l-Jf>S

S, cci¡jn 1.'"' Retrib¡,ciol'l

Art. 86 El persona! compr0:1dido en el presente Estatuto
St'(,~ relr "00, en s.u caso y según to :"::ab:ecido en los ca
,n.,,!'!()¡¡Cd;: C'é, ¡'¡,!Culos de esta s8cdón ¡)nmpra," por jos con
coptos geneta!cs y compiementarios que so detallan a conti·
nuación:

L Conc8ptos gen8f'<.'l!es:

1.1. Retribución basC'
1.2. Premio de aniigüedad.
1.:3. Gratificaciones extruordinariaa alH.t.:'tl"il reglamentarias.

2. Cunceptos complementarios:

2.1. Complemento de destino,
2.2. Retribución mensual complementaria por aSÍStencía a

desplazados.
2.3. Incentivos.
2.4. Horas cxtn:wrdinü"ias.
2.':;. Plw, do tmnsporte.
2<0. Complemento de puesto de trabajo.
2.7. Cornplernento de iefntu!'l1,
2.8. Plus do rú':Údencia.

Art. 87. La cuantía de las retribucionos y demás emolumen
tO!:' que cort'espurtdan al Personal Au~:iJiar Sanitario Titulado
y Auxiliares de Clínica se fijará por el Ministerio de Trabajo,
a proplJf~stü del lnstituto Nacional de Previsión, oídos el Sindi
cato Nacional de Actividades Sanitarias y los Consejos de Co
legios ProIesionaies re::;pecti VOS.

Estas retribuciones se referiní:l a la jornada normal de cua
renta y dos horas semanales, percibiéndose la parte proporcional
correspondiente en caso de jornada inferior.

Art. 88 Le> retribución base se determinará de conformidad
con alguno de los sistemas siguientes;

L Por cantidad fija mensual (coeficiente) por cada titular
del derecho a Ja prestación de la asistencia sanitaria de la
Seguridad Social que tenga asignado.

2:. Por cantidad fiia y periódica (sueldo) por prestar la asis
tenciaa las personas que tengan derecho a la misma, por cuenta
de la Seguridad Social, en los Servicios, Centms o Instituciones
a que esté adscrito.

a. Por acto profcsional por los servicios prestados a la pobla·
don protegida 1)01' la Segllridad Social en los casos sujetos a
lU1·Ha.

Art. 89. La rctdbución base, determinada por los sistemas
senaJadas en el artículo anterior, se aplicara al personal en la
forma que se sel'!ula a continuación:

1. Por c0encientes, Pr8cticanti}s~AYllndanle3Técnicos Sanita.
rim; de zona, Matronus de Instituciones abiertaS y Equipos To
coló.gkcs y MatronClS titulares de Servicios Sanitarios locales,

2. Por sueldo:

2,1. EnfermCl~'¡S, Ayudantes Técüco~ Sanii.i.uios, Practicantes,
Fisioterapeutas, Torapeuüls ocupacionales y Auxiliares de Clí~

nica de Instituciones Sunitarías.
2,2, Matronas de Instituciones cerradas y Practicantes-Ayu

dantes Técnícos sanitnrios de los Servicios de Urgencia.
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Art 99 Cuando excepcionaLmente se realicen horas extraor
dinBrins. previa conformidad de ]a l)e]egación Cunera!. serán
remuneradas de acuerdo con lo que determina la legislación
\"jgente sobre fa materia,

Art 100 El personal q U0 preslt: sus servidos en Tt1stitu·
ciones cerrndas de la Segurid.<:id Sodal que estén situadas !:l

una distancia del casco urbano sup"ríor a dos kilón]('tros, perci
birá un plus, de transporte siempre y cuando ]a Institución
no dispopga de medios propios pGn: el transporte de su pC'r
sonal.

I\rl' 102, El complemento de Jehi'ura ',e percibirá en tanto
so n::BUnmlas funciones que lo originen. ,;in que, por consiguien
te, tenga canü::torconsolictRbJe y se acreditará al siguiente
persOnal:

1. Jefaturás y Adjunlías -j" Tn~ULuciones SanitariflJ abi.ertas
y cerradns.

2. Jefaturas de plantas y servicios de Instituciones cerradas
(SupHvisiónl.

Are 101. 1. El persomü romprendido en este Estatuto que
pl'(!Sle sus SCl'Yícios en las localidad,".'> que se relacionan a C011
tinvadón p22cibirá un plus de p"3iJ9ncia cuya cuantía serA
la que resulte de aplicar. sobre la retribución -base, los siguientes
porcentajes:

disminución del rendimiento en el trabajo, falta de puntua
lidad en la. asistencia al servicio e de permanencia en el mismo
y fati a de uniformidad imputable al interesado.

La no concesión total o parcial de los incentivos a que se
reHere el presente artículo será decretada en todo caso por la
Jefatura de la Inspección Central de Servicios Sanitarios de
la Seguridad Social, a ptopuest.a do las Direcciones de las lnsti
hlGiones y a través de .las Subdirecciones Médicas o Jefaturas
ProvincÜ1fes de Servicios Sanitarios, oída la Comisión de Incen
ti vos creada en cada Institución Sanitaria.

Los descuentos que se efectüen soL're los incentivos pasaran a
constituir un fondo, destinado a contribuir a la atención de las
necesidades sociales y culturales del Persl,nal Auxiliar Sanita
río Titulado y Auxiliares de Clínica; qu<' será administrado
por una Comisión que obligatoriamente habrá de constituirse
pn cada Institución Sanitaria o Ciuoad Sanitaria, en su caso.

35
15
15
:m
;35

50
100

Po"centaJc

Plazas de soberaní8 del Nortf' de Africa
Valle de Arán
Islas Baleares
Gran Canaria y Tenerife
La Palma y Lanzurote
Fuerteventura, Gomera, U¡etro y resto del archipiélago

canario
Provincia dél Sahara .,

Art. 101. 1. El complemento de pl'esto de trabajo se !J8rci
bicel por el p9C"Gllal qne d0Scmlx'fi(~ funcjrmos que 'v' C"onsi
d'21vn, () puedan cons¡derurse, cmk espu';:-'l~~s. 'y se rwrcihini en
tanloserenlícen las funCiones que to originen, sin que, p~H'

con:"jg:\deiltc, tengtl Carácter consQJidable, .

2: Los puestos de trabajo oue da:ún dH'echo a la porcepció:1
del correspondienle cOmplCllll:ntci serán los siguientes:

2.1, Servicio de Quirófano.
2.2, S(\r"vicio de Cuidados Intenó,lVC\s.
2,:1. S~w\¡lcio de Radioeledni!ogia Radioterapia y ·1\1cdicina

Nudear
2.4. Servicio de Análisis Clínicos.
2.5. Servicio de Prematuros.
2.6. Unidad de Grandes QUi~mHdos.

8, TendrHn derocho preferente para ocupar estos pucstos de
jxabaío quienes posean 8] diploma coc/"{:'spondit:'ntc.

ArL 92. Para determinarla Cllantía df'l trienio se oh~ierV¡lrún6'

]n.') siguientes nonn8S:
1. En el caso del personal que perciba su retribución hase

por el sistema de sueldo, se aplicará 01 referido 10 por 100
sobre la retribución base que le corresponda percibir en el mes
inmediatamente anterior a la fecha de efeGtividad del trienio,

2. Para aquellos que perciban su retribución por el sistema
do coeficiente, se aplkará el citado 10 pOI' 100 sobre 8] prome
dio mensual de los habeces bá.sicos devengados en el ario intne
diBtamente anterior a la fecha en que ha.ya de E\(rcdilsrseel
pnJlnio de antigüedad.

Art. 93. Al personal que venga dlÓ!sempcfí¡;,¡ndo plaza en ¡Jl'O

piedad y paFe Fl. ocupar, con el mi$n1('canldet otra de igualo
distinta naturafeza. ya sea en la misma u otra InstituCión o
Jocalitiad, se le reconocerá., en su caso, 1o" trienios que tengn
acreditados en la plaza de procedencia, asi corno el tiempo de
sorvicios pres~ado" en la misma, a efectos de completar el pe
riodo correspondiente a un nuevo trienio.

Art. 91. Al personal que ocupe pla:'-fi en propiedad se :e
acreditara un premio de antigüedad, consistente €on ellO por 100
de la retribución base por cada tres aüos de servicios prestados
COl1 tal carácter, que se hará efectivo a partir de 1 de enero
siguiente a la fecha en que se complete dicho período de tiempo.
Los trienios reconocidos se percibirán también con las gratifi·
caciones extraordinarias.

ArL 95. 1. El personal percibirá dos ¡müifkaciones anuales
reglamentnrías> una con motivo del 18 de Julio y otra en Na
vidad.

La cuantía de cada una de dichas gratificacinnes serú igual:
1.1. Para el personal retribuído por cantidadfii<l: ll1f'J1SuaJ,

al ÍJllporte de los emolumentos petcibidos en el mes inrw;diata
mente anterior, a excepción del plus de tran:::porte: horas ex
traordinarias y ayuda familiar,

1.2. Para el personal retribuido por el sistema de coeíleiente.
al importe del promedio de los emolümentos percibidos en: ei
semestre inmediatamente anterior, incluIda la retribuciónmen
sua] complementaria, exceptuando asimismo laaVllda· familiar

1.3, Para el personal que percibe sus haberes exclusiva
mente por acto profesional, al importe de la· media semestral
inmediatamente anterior a la que correspr¡ndala ·gratificación.

2. Cuando el ref~rido personal; no haya prestado sus servidos
durante todo el período de tiempo a que corresponda lagra~
tlficación de que se trate, en virtud de. cualquier circunstancia
que no sea alguna de las reglamentarias por las que se perci
ban las "correspondientes prestaCiones económiCas, la gra/;,iH
cfición será proporcional ál perí<:ido de tiempo· en que haya
prestado servicios.

Art. 94. Al personal que actúe en la Seguridad SociaL por
su calidad de titular de 101' Servicios sanitarios locale~, se lf.'
computará el tiempo de prestación de servicios. a efC:'ctos de
trienios, durante todo el tiempo en que su nombramiento lo
sea con caráct0r de propietario.

Art, 96, El complemento de destino se percibirá por todo pI
porsonal incluido en este Estatuto que preste sus serviCios
en InstituCiones Sanitarias cerradas.

3. Por acto profesional con arreglo a tarifa:
El personal comprendidu en este Estatuto. en Su caso. con

arreglo a 10 establecido en -el número 3 del artículo 88.

Art. 90. La identidad de categoría profe5jcmal y de jornada
hi.boral dará lugar a igualreLribución base, cualquiera gUB sea
el puesto de trabajo que- desempeñe. Quienes realicen jornada
menor a la de cuarenta y dos horas semana.'es percibirán la par
te proporcional que les corresponda.

Art. 97. Todo el personal que sea retribufóopor elsíslema
de coeficiente percibirá la retribuciónm0lBtmJcomplomenta
ria eslablecida .por la Orden del Ministerio de Trabajo de 28 de
marzo de 1966. ~

Art, 98. Para el personal que petciba su,s honorarios pOI' can
tidad fija mensual se est.ablece un sistema de incentivos indivi+
duales, que tendrá carácter facultatNo y eventual, no siendo
acumulables en ni;1gún c.;JSoal sueldo base.

La percepción del incentivo aqúe se refiere el párrefo ano
terior, dado que su establecimiento constituye un premio a
le: labor que realice el personal, podrá reducirsf' en aqueJ}os
CASO!': en que, sin llegar El cometer falta sEmciQriableelpersonal
afectado, no se le considere a.creedor a. su percepción por la

2 En lfl Provincia de Sahara se percibirá el plus de resi
dencia en la. proporción del ciento por ciento, que se aplicará
sobre la suma de retribución base y premio de antigüedad.

3. Este plus de residencia no tendrá repercusión sobre
las gnlUflnl.ciones extraordinarias.

ArL 1M. 111 púrsonalque, debidamente autorizado, efectúe
sustHut10nes durante el periodo de vacación anual reglamen
tuna. enfemiedad u otras causas de ausencia justificada de
Jos bf.uJares de las plazas, percibirá. una remuneración igual
a la que corresponda alsustitUfdo en la misma función y ::itula
ridf,d, excepto la. cantldad correspondiente El, trienios del titular
y parte proporcional de .·la5 grai:iftsaciones extraordinarias re
gLlmentarías por el tiempo de la sustitución.
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Sección 2." Seguridad Social

Art. 105. El personal a que se refiere el presente Estatuto está
inc:uídc en el campo de aplicación del Régimen General de la
Sé-'guridad Social.

ArL 106. 1. En caso de maternidad, el petsonal a que sé
refiere ei presente Estatuto tendrá derecho a licencia durar.te
!ns peflO¿¡O de descanso voluntario y obligatorio, previstos en
las normas del Hégimen General de la Seguridad SodaL

2. Durante los citados periodos de descanso, el subsidio de
incapacidad laboral transitoria se incrementará.enconc¡;,pto
de mojora directa de prestaciones, en la cantidad necesaria
para completar la totalidad del sueldo base, m.as los trienios que
viníenJ percibiendo la inter65ada.

ArL 107. De conformidad con lo previsto en el apartado e)
del número 5 del articulo 84 de la Ley de la Seguridad Social,
las cnkrmedades comunes que contraiga e-l personal cúnmotivo
de !a realización de su trabajo tendrán la consideración de
accid0ütc de trabaío, siempre que Se prilrbe que la enfermedad
luvo por causa exclusiva la ejecución dej",quéL

Sección 3," Otros derechos

Art. 108, El personal. que desempeile· plaza en pr'Opiedad no
POdi"Ú ser dt:~,poseído de la misma sinoell. virtud de expediente
discipl"nari.o, tramitado de acuerdocori loest-a.bleci~pen esté
Estatuto. Tampoco podra ser trasladado forzosamente a dis
tinta lOcalidad· de la de su destino. ni Él otra Institución de la
mi~ma localidad.

Art. 109. Por lo _que respecta al personal que ostente cargos
electivos do representación sindical, se observará el regimen
de garantías que la legislación vigente establece.

Art. 110. El personal comprendido en el presente Estatuto
t.endrá derecho a ut..a vacación anual de un mes de Q;uración,
por la cual percibirá íntegramente los emolumentos que le co~

nT:_,j:>ondan norn.almcnte por todc.'s lostún(;eptos que tenga.
reconocidos. "'.,

Aquellos que ingresen o cesen en el transcurso rlolaño
tendrán derecho a la parte proporcional de vacación,o'retríbución
qUB les cOJ"responda por el tiempo de·servicios préstados, se
gun el caso

Cuando por imposibilidad materiaL de sustituc;iónno pueda
cli)'rutarso la vacadónanual, se tendrá derecho al final del
H:l0 n,:ltural a percibir unos emolumentos equivalentes a los
nonnaIcs que se perciban en el mes de diciembre, excluida la
paga €xtraordi-naría,

Art. 111. 1. El personal podrá disfrutar pCl'misos sírisueldo
por asuntos propios, cuya duraciónacúmulilda no excederá de
tres meses al ano. Estos permisos serán conceclrdospor las Sub
di !'¡"cc!anes Médicas, Jdaturas -:Jrovinciale'i de ServiciOs SanÍ
L1dos o Di.reccioúes de Institi1cion~s Satlita,rias, excepto en Jos
casos de Centros dependientes rlirectamente de ÜlSubdcJega~

ción General de Servicios S·anítarios,. previa petíci:ón razlmada
de los interesados e informe de la Dirección de HtIristitucióri
correspondiente o Inspección de Servicios Sanitarios, .

2. Excepdonalmente podrá concederse,permiso sin sueldóde
dl;i'.~cion superior a tres Jneses, ';u:md() se trate deL disfrute de
becas, cursos, etc., que contribuyan·· al m~rfecoionámiento del
soiicitantc y estén directamente relacionados con sll,·profesipn.

Estos permisos deberán ser solicitados por el interesado,con
el informe del Director de la Institución o Inspección pe Servi
cios Sanitarios; y serán concedidos por la SUbdelegáción Gene
ral de Servicios Sanitarios.

3. En ambos casos, como en cualquier otro de ausencia auto
rizada de los titulares, - si resultase necesaria laciesígnacíón
de un sustituto que haya de hacerse cargo del servido, esta po,
drá efectuarse de oficio o a. propuesta· del titular dele. plaza.

ArL 112. El personal comprendido en el presente Estatüto
tendni derecho a permiso sin pérdicla de remuneración alguna
por las siguientes causaliY durante el tiempo queasímisD1Ú se
expccsCl.:

L En caso de matrimonió será concediua una licencia de
quince dias.

2. En los casos de fallecimiento del cónyuge, hijos' {de uno
o de ambos cónyuges}, padres; padrEspoliticos, hermanos. abue~

los,_ nietos y de alumbramiento de la espqsa, hasta trf'sdias,
Si el fallecimiento ocurriera fuera de la l'esidentia del in

tcn'sado, el permíso podrá ampliarse haSla siete días.
3. Por necesidades de orden familiar. debidamente iustHi

c:-.-ldbS, hasta diez días al año,

Art.-·113. A partir de los sesenta años, el personal afectado
de dísminución de cupaddad física pedrá. solicitar el traslado
a otra plaza que exija menos esfuerzo fisico, en la propia.
Institución y sierrlpre que exista va<.'unte, respetándosele todos
los derechos que tenga reconocidos, a excepción del comple~

mento de Jefatura, en su caso.
En los casos de estos traslados voluntarios, la retribución

será la que corresponda a la plazasoHcitada.

Art. 114. El personal femenino comprendido en este Esta·
tuto tiene derechos especiales· en los supuestos de cambio de
estado civil, alumbramiento o traslado familiar:

1. El cambio de est.udo civil no altera la relación de servicios,
si bien la mujer puede optar por alguna de las tres situacio~

nes siguientes:

101. Continuar trabajando en su plaza.
L2. Rescíndir su relación de servicios. La mujer que al con

traer matrimonio optase por rescihdir la relación de servicios
sera. indemnizada mediante la entrega, por una sola vez, de
la: cantidad equivalente a una -mensualidad por ano de servi·
cio, sin qué pueda exceder de seis ménsualidades, prevista
en el artículo 3." del Decretó 2:310/1970, de 20 de agosto.

1.3. Quedar en excedencíavoluntaria.

2. El alumbramiento da derecho a excedencia voluntaria sin
remuneración por un período de un ailoy max.imo de tres, a
contar desde la terminación.· del de¡;¡canso obligatorio por ma
ternidad. Lós sucesivos alumbramientos dan derecho a un nue
voperíodo de excedencia voluntaria; que, en su caso, pondría
final que se viniera disfruta.ndo. A estmLefectos, la interesada
deberá pone-ren conocimiento del In&tituto Nacional de Previ
sión,por escrito, su propósito de pedir dicha éxcedencia para el
cómputo del nuevo plazo que se ihiCÍa.

3. Cuandg lamuiercasada siga a su marido, por cambIo de
residenei&. de éste, tendrá derecho preferen~(~ a ocupar un puesto
de trabajo igual o siinilar al que viene desempeñando, si exis
tiera plaza vacante en la localidad en que se fije el domicilio
cojyugaL Es-te derecho se podrá eíercitar con ocasión de provi~

sión de vacantes, permaneciendo en situación de expectativa de
destino, hasta que pueda ocupar la plaza·· correspondiente. Lo
establecido en el presente número será aplicado al marido sujeto
a -este Estatuto, por cambio de residencia de su -mujer, en razón
del nuevo destino que ésta adquiera en propiedad.

CAPITULO IX

SEGURIDAD E HiGIENE

Ad, 115. En Jos casos en que el personal demrrolle su activi
dad en Servicios o Unidades de Radiologia, Hadioterapia y Me
diCina Nuclear, deberá. proveersele do gafas, {ruantes, delantales,
pantallas de plomo y calzado especial, en su caso, además de
establecerSE: los oportunos sistemas de control para medir la
irradiación recibida durante las horas de trabajo, así qomo para.
conocer periódicamente' el estado morfológico de la sangre y
deniás. datos que se Coilsideren necesarios pa.i'a velar por su se
guridad, para lo cual seutílizarán cámaras de ionización, pelícu
lasoóosímetros que se usarán siguiendo las normas dictadas
al respecto, y se efectuarán. al menos, cada tres meses, los aná
lísi¡;¡ y pruebas que se juzguen convenientes para salvaguardar
la .salud de los profesionales en relación con el trabajo que
realizan

Elp~rsonal que, pose a la fiel qbservancia de lo estipulado
anteriormente, alcance la dosis máxima semanal de irradia
ciÓil, fijada en 100 miIioentgens antes de finalizar el citado pe~

ríodode tiempo, disfrutará de descanso completo durante el res~

tode la semana o del descanso periódico por el tiempo necesario,
determili.ado S0gun el cuadro clinico o las alteraciones hemato~

lógicas que pudieran presentarse, y en el caso de que tal cir~

cunstancia se produzca con frecuencia, se estimará la posibilidad
deacc:)l[,,,rle en otro Servicio o reducir su Jornada de trabajo.

El· personal ftrnenino en período de gestación o con hijos lac
tantes no podrá prct:;tar servicio en ninguna de las actividades
citadasanteriormcn te.

Lo dispuesto en este articulo será asimbmo aplicable a todo
el personal que esté expuesto a radiaciones en cualquier Servicio.
Independientemente ele lo que antece~, se observará lo dis
pu,:,stc sobre latna.UTlu en la Ordenanza General de SguridHd e
Higiene en el Trabájo, aprobad~ por Orden de 9 de marzo de 1971.

CAPITULO X

Rli'COMPE~SAS

Sef.'ción l." Ambito df:j aplicación

Art. 116. El perso!lal incluido en el prIJsente Estatuto que
preste O haya pre~t<:ldo sus servicios a la Seguridad Social podra
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ser objeto de recompensas para premiar el tiempo de servicios,
la especial dedicación a la asistencia que suponga una actua
ción meritoria y los servicios extraordinarios realizados, Estas
recompensas constarán en el expediente personal de los ,inte
resados.

ArL 117. Las recompensas a que se refiere el articulo anterior
consistirán en:

- Menciones honoríficas.
- Publicación de trabajos ó monografías profesionales.
- Concesión de becas de estudio.
- La asistencia a Congres'os o viajes de perfecdonamiento
- Premios en met<ilico.
- Concesión de la Cruz Azul de la Seguridad Sodal o de

otras condecoraciones.

Art. 118. Los procedimientóspara la concesión de recompen
sas podrán ser promovidos por la Inspección de Servicios Sani
tarios y, ante la misma, por JaSDireeeionesde las Im¡titucio
nes Sanitarias u órganos colegiados de las mismas; por la Orga
nización Colegial o Sindical· y por aquellas person¡;¡.s. naturales
° jurídicas que, en raZón de sus' cargos~ de las funciones que
tienen asignadas o de los beneficios reconocidos, estén vinculadas
a la Seguridad Social.

Art. 119. La Inspección de Servicios Sanitarios realizará una
información en la que· se' recojan todos los extremos pertin!'!ntes
sobre los hechos que han de ser objeto de la oportuna califi
cación, así Como los antecedentes de la actuación de los inte~
resadas en la Seguridad Social, y cuantos datos se cOnsideren
adecuados para contribuir a un correcto conocimiento de los
méritos contraídos.

La Jefatura Central de InspecCión de Servicios Sanitarios,a
la vista .de la información incoada, fonnulara una -propuest'l
razonada, que será elevada a la Delegación General del Jnstitu to
Nacional de Previsión, queresólverá en definitiva.

Sección 2." Fondo para recompensaS

Art. 120. A los fines de concesión' de recOlnpensas el1 me/ú
lico o de sufragar los gastos que origine :la concesión da· las
recompensas acordadas, Se constituirá en el· Instituto Nadonal
de Previsión un fondo; que se nutrirá con las 'cllntidad0sque el
Ministerio de Trabajo determine anualmente. El fondó a que se
refiere el presente artículO tendráámbitó. nacional.

CAPITULO XI

RE{:IMEN DISCIPLINARIO

Sección J," Facultad disciplinaria

Art. 121, La facultad disciplinarül sobre el pérsoo(ll com
prendido en este Estatuto corresponde al Ministerio de 'Traba
jo, a través de la Inspección de Servicios Salütarios, a la que
incumbe la vigilancia de la actuaciánde este personal y el man
tenimiento de la disciplina exigida por este Estatuto .S por el
Reglamento General para el Régimen, Gobierno yServi.do dejas
Instituciones Sanitarias de la. Seguridad-SOdaL

Los expedientes disciplinarios relativos al incumplimiAnto de
sus obligaciones para con la SeguridadSocinl por pilrtedel
personal a que se refiere el presente Estatuto serán resue] tos por
la Dirección General de la Segurids¡d Social.

Sección 2~<I- .. Faltas

ArL 122. Las faltas se clas-ificarán en leves, graves y muy
graves.

Art. 123. Son faltas leves;

1. De tres a cinco faltas injustificadas depunl llaJidlld en la
asistencia al trabajo, .cometidas'én el ueríodqde un mes \'
las ausencias injustificadas durante la .i~rnada .laboral, ' .•

2. El incuniplimicnto de los deberes especificosSÍ'!l peril.1ido
sensible para el servicio.

3. La desatención c. los superiores, cümpeJieros, subordina-
dos y púbUco.· •

4. El íncumplimiento de órdenes reff'nmtes al sel'vicio, sién¡
pro que fe produzca por primera vez y ll::l perjudiql;¡> la asis
ten cia.

Art. 124. Son faltas graves:'

1. Más de dnco faltas iniustificadas de puntualidad eil la
a"istencia al trabajo, cometidas eh el perlGdoQ'€' U!l mes,

2. La falta injustificada de asistenCia opennanend$ en el
trabajo por tiempo de un día y sin exceder de tres, .así como la

tolerancia o amparo en su comisión por parte de la persona
responsable del servicio.

3. El incumplimiento de los deberes específicos con perjuicio
sensJble para el servicio.

4. Las faltas de respeto con los sutPerlores, compañeros, subor
dinados y publico.

5. El incumpJimiento de las normas establecidas o de las
órdenes. recibidas por conducto reglamentario.

6 El quebranto del secreto profesionaL
7_ El consignar df.!-tos falsos en JOs documentos establecidos

pN la Seguridad SociaL
8. El desmerecimiento en el concepto público cuando origine

escándalo,
9. Los altercados que produzcan escándalo, dentro de la lns

t.Itución.
10. La reincidencia en faltas leves. aunque sean de distinta

n;:¡Jllr:1Ieza; siempre que 1ft infracción antecedente haya sido
sancionada,

11. La aceptaCión de cualquier compensación económica,
como consecuencia de los trahaios prestados a la Seguridnd So
cial. de las personas protegidas por la misma o ajenas.

]2. Cualquier acto· u omisión, relacionados con el' servicio,
coné'litutivosde falta penaL

13. Los daños o deteriorO del material sanitario, instrumen
tal quirurgico, aparatos de eleGtromedicina, etc., cuando se
produzcan l)Or negligencia inexcUi;ublé en la conservación de los
n1ismos, '

!4. En gencl'ul, todo acto u omi"ión QUE revele un grado de
negligencia o ignorancia inexcusables que causen perjuicio a la
Seguridad. Social o a terceros. y aquellos otros que atentell a
la pl;opia dignidad de su autor,

ArL 125. Son falLas muy graves.,
L Elabal1dono dedl'sUno, que se producirá cUBnóo se dele

de. pn~starpersonalmente el servicio por más de tres días sin
cHlsajustificflda.

2. La ind'isciplina ydesobedü'nch muy grave.
3. Los maJos tratamientos de pálabra ti obra o falLa grRve

de l'i:'speto a los superiorl;s, f:ompaJ'ieros, subordinadoEl y público.
-1. El quebranto del SB(:reto profesional si '38 ocasionase

graves perjuicios R, la Seguridad Soclal oa terceros.
5, El fraude; la deslealtad o el abuso de confianza en las

gestiones· d_BSU competencia que le sean encomendadas, asi
'Como el fals2amif'nto ti óniisjr¡ncs maliciosas en las informacio·
nes,asimismode su competencia, qUE le sean solicitadas por la
Seguridad S(JciaL ~ •

6. Ladisminucíón voluntaria y continuada en el rendimien
to normal del trabajo.

7, La embt'iaguez, cuándo sea habitual
8, Lairisuhordinación iúcicivldtp'lI o colectiva en el ejercido

de sus fimGio'l€sen la Segúddad SOCid!.
9. El dañoevidentecaüsado ala Seguridad Social o a la'>

personas protegidas por esta, producido maliciosamente.
ID, La comisión de hechos con~tiluti.vo" de delitos dolosos.
]1. La negativa iníusliflcadaa prestar servicios extraordina

rios Cuya comunicáción se hay,' realiz.ado por e.':icrito, en caso
de urgencia situacionBS cata~trófléaso en cumplimiento de
medidas dispuestas por las nutoridadt-'s 'Sanitarias.

.12. Consigna.i· dolosamente datos falSos en los documentos es
tablecidos por laSegu ridad Socia1.

]3. Lareincidf'ncia €nfalta)'; gravés, aunque sean de distinta
naturaleza. sieo1pre qUe la infracción antecedente haya sido
sancionada.

Art 126 1. En la valoración de la responsabilidad derivRCla
do lacombión de faltas por elp8rsenai SE' tendran en cuenta;

1.1. El trastorno producido ('n la aSié'te'lcia.
1.2. Los dai10B y perjuicios causados a la Seguridad Social

o a tt'rcer(,s.
1.3. La perturbación administrativa ocasionada.

2, El abandono colectivo o individual del servicio, en el
supuesto HqU€Se refiere el número B,deJ artículo anterior, cons
títuirá CfW5d de suspensión de en)pleo y SUQldo desde el momen
;0 de iniciarse: el procédüniénto dl"ciplinario, sin perjuicio de
las l("oticlntes F?s.ponsabilidades qUi: rudielrin exigirse.

Sección 3 a Sanciones

Art 127. Por razón de las faltas a que se refier€n los articu
los U:3 124 y 125, podrán imponerse las siguientes sanciones;

1, Atr.onestacióri· por escrito, con constancia o no en el ex-
pechente persona].

2. Pérdida de haberes de uno a veinte días.
3, Suspensión de empleo· y sueldo de un mes a un año. ,
4, Separación definitiva del servicio.
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Art. 128. La sanción del número 1 del articulo anterior sólo
S8 ~plicará a las faltas leves, sin necesidad de pr~viainstrucción

d.3 expediente y será impuesta por la Dirección de la institución
o por Ja inspección de Servicios Sanitarios.

Las sanciones de los números 2. Y 3 :-6 aplicarán a las fal las
gnn't's o muy graves, atendidas las circunstancias del caso.

Las :oallciones del número 4 sólo se aplicarán a las faltas muy
g r::n'0S.

Art. 129. La resolución que ponga fin al expediente deberá
Lkü'rminar con rP...8pecto a las sanGicnes pnwistas en el nÚ~

ITiClU :, d!:'l Mtículo 127 el al'éanco y Iepercusión de las mismas.
La Si.llh-Íon de susp':msión de empleo y sUeldo sUIiondrá la pér
dida pt'Oporcional de cualquieriemunetación ordinaria y extra·
ol"d,llaria.

Sección 4>~ Procedimiento

Art. 130. Corresponde la petición de instruccíón de los expe~

dientes disciplinarios por faltas graves y muy graves a la DireC
ción de la Institución o a la Inspeccíon de 5erVicíosSaniwribs.

Con la petición se acompañarán tos antecedentes o un in~

fornJe detallado sobre las materias que la determinen. seña
lando el precepto o preceptos reglamentarios en que se funda.

Como medida previa, el Jefe de la,Instl8ccíónCentral de Ser~

vicios Sanitario's, el Subdirector Médico o el JéfeProvincial
de Servicios Sanitarios, en su caso, podn\ ordenar la [>uspcni'¡ión
provisIonal de funciones.

La orden de instrucción de expediente disciplinario corres·
pande a la Delegación General del I. N. P.

El nombramiento de Instructor recaera necesariamente en
un funcionario del Instituto Nacional de Previsión qu.e gstente
el título de LicencÍJé"do en Derecho, ase,sorado, en su caso,por
un Médico Inspector del· Cuerpo de Servicios Sanitarios del Ins·
tituto Nacional de Previsión y se efectuará por la Delegación
General de éste. .

El Instructor estará asistido por un Secretario designado de
entre los funcionarios del Instituto Nacional de Pre\;i$ión.

Art. 131. El Instructor praCticara las dilígencias que estime
pellinentes, y una vez terminadas, formulará pliego de cargos
~ll i ncu lpado, poniéndole de manifiesto al· mismo tiempo el eX~

pedientc, para que en el término improrrogable de ocho días
hábiles, a partir del día siguiente de. la firma del enterado por
el interesado, exponga sus alegaciones y proponga la prueba
que interese a su descargo.

Terminado dicho plazo y recibido el escrito dedescargo,en
su caso, se practicarán las pruebas que se conside-ren pertinen
tes y se formulará el enjuidamümto y la prop~estaque proceda.

El expediente se tramitará en el pinzo máximo de dos meses,
contados desde la fecha de su iniciación, salvo. que circunstan~

CJas justificadas impidan concluirlo. En tal caso, el Instructor
solicitará de la Inspección Central c!eSe¡'vicios Saúitaríos la
3mpjiación del plazo.

El Instructor, inicJadas las diligencias, ya la vista de lo aC
tuado, si apreciara notoria gravedad en la~ faltas, podrá. elevar
lu suspensiónprovisi'onal de funciones;Jstispensión· de empleo
y sueldo, durante cuya situación el expedientado np percibirá
rernulwración alguna.

Art. 132. 1. Los e:tpedientes disciplinarios instruidos al per
sonal serán informados, en su caso, por el Sindicato de Actívi
dades Sanitarias en la provincia respectiya y por el Cole.gio pro
fesional al ql\e ·pertenezca el interesado, dentro del plazo de'
quin,;e días hi>_biles a .cont.at desde· su recepción; pasado el cual
se entendenm automáticamente evacuados los trámUes del in·
forme.

2. Serán de aplicación al trámiiey resolución de los expe
dientes los preceptos de la Ley de Procedimiento Administl'ativo
en cuanto complementen lo dispu~:-:;to en el presente Estatuto.

3. En la instrucCÍón de expedientes disciplinariosai personal
qlh1 ostente cargos electivos de representélCÍón sindical se ob·
servarán las normas de general aplicación que establezcan las
djsposiciones legales vigentes sobre la materia<

Seccíóh 5~a Recursos

Art. 13:J. 1. Contra los acuerdos de sanción por faltas leves
POdÚl n'cU1Tir el interesado ante la. Dirección· General de la
Seguridad Social en el plazo de quincedins a contar desdé la
notificación del acuerdo.

2. Contra los acuerdos de sanCÍón por [alüls graves y mUy
graves podrit recurrir el interesado ante el Ministerio de Tra
bajo, dentro del mismo plazo establecido en el número antúrior.

Sección 6." Prescripción de Zas {altas y cancelación
de {as anotaciones

Art. 134. Las faltas leves pre-scribirall al mes. las graves
·'1 los dos aüos y las muy graves a los cinco años de su co
miS.ón.

Se QX(;Cph13rán de esta norma los hechos sancionables dis
ciplinarios que ccn~,Utuycn délíto Q falta penal, cuya prescrip
ci(m se producirá en los mismos plazos estahlecidos para la de
ilquelJos po! el Código Penal. .

Art. 135. 1. L.tS sanciones disCiplinarias que se impongan
a1 persona] I'(llllprcudido en este Estatuto se anotarán en sus
hoías d~ sel-vicio, con indiacación de las faltas que las moti
val'ch.

2, Tntnscm·ridos dos a cinco arIos desdé el cumplimiento de
la san.CÍón, según se trate deraltas graves o muy graves, no
sandonadas con la separación defínítivu del servicio. podra
éi.cordarsela cancelación de aquellas anotaCiones a instancia del
interesado siompre que nohubieBé incurrido en nuevas sancio
nesdesde que se le impuso _la anterior-. La anotación de amo
neslaCÍón Sé ntTIceiara, a petición del interesado, a los seis me
ses de s.u fecha.

3." La cRncelación no impedirá la apreciación de reinciden
cia si el interesado vúe]ve á incurrir en falta. En este caso. Jos
plazos de can2clación de las nuevas anotp.ciones sBnin de dura
ción doble que la de los señalados en ei paxrafo anterior.

CAPITULO XII

e E S E S

Art. 136. El personal comprendido E'n este Estatuto cesará
en el dcsempeii.o de la plaza que oCupe por- cualquiera de las
causas siguientes;

l. Renunda.
2. Jubilación.
3. Sanción con separación deflnitÍva del servicio.

Art. ]37. Las solicitudes de cese por renuncia deberán rea·
lizarse con quince dias de antelación, como mínimo, a la fecha
dé efectividad y, desde l;'ll momento en que dicha renuncia sea
aceplada, se perderán todos los derechos a la plaza que se vi
niera desempeñando.

Art. 138. La jubilación podrá ser: Forl:üsa, por invalidez o vo-
luntaria, •

La jubilación forzosa se declara.rá de oficio al cumplirse la
Hdad de setenta afios,

La jubilación por invalidez se producirá cuando se acrodile
en el oportuno expediente la incapaddadpsico[ísica del intare
sadopara el deseUlpeüo de sus funcionas.

La jubilación voluntaria podrá solicitarSe y tendrá efectivi
dad' cuando la Mutualidad Laboral del Personal Sanitario de la
Seguridad Social la conceda.

Art. ];39. La separación definitiva del servicio por sanción
sera siempre como cOH:::ecuenCÍa del expediente disciplinario.

Art. 140. El perso-nal interino cesar{¡ en el desempeño de su
ph;iza por las CfülSH5 siguienlcos;

1. Por renuncia.
2. POl Cl.llnplir setent.a años de edaéI.
3. Por sal1cióh con separación definitiva del servido; y
4. Cuando L,mc pOH&ión de ,8 plaza el profesional designa

do para ocuparla con llombramLmto en propiedad.

CAPlTULD XIll

ACCIÓN SO(:rAL

Ar/;. 141. F,:l Instituto Nacional de Previ"ión. como Entidad
Gestora de la Seguridad Social, con objeto de fortalecer la co
niunídad humal18 de los que en ella laboran, desarrollará, res
pecto. al pel'S01JaJ, y en la medida de susposibiJidades, una
actividad subsidiaria de asistencia., tutelando toda acción ten
dente a la mejol' ¡;at1Eifácción de las necesidades fundamentales
del··mi3mo,

2, Las asignaciones establecidas Gn este capítulo, que no se
consjder:an'l!1, a ningún eJecto, como pano ¡n legran te del sueldo
y cuyo Ílllpmtc será Jiiado anualmente en Jos planos económicos,
t.0nctrán el cucacter de mejoras voluntarias empresariales y 5er~tn

-en cualquier CiO<SO independientes de las prestaciones de la Se
guddad Social y por tuntó, compatibles con ellas.
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Art. 142. El personal en activot.endrá derecho a obtener an
ticipos ordinarios reintegrables, sin interés, siempre que su
c;uantia no exceda del 20 por 100 de su retribución base anual,

Al conceder cada anticipó se fijará l:sl cantidad clue, para
su amortización, deba descontarse mensualmente de las retri
buciones del interesado, sin que el plazo de amortización pueda
exceder de dos años.

No podrá otorgarse ningún nuevo anJicipo nlicntras no haya
stdo cancelado el anterior.

En el caso de fallecimiento del interesado, el Instituto Nacio
nal de Previsión. se resarcirá del· saldopeu iiente de cancelación
en concepto de anticipo ordinario, con cargo a la· liquidación
de sus haberes y, en su caso, del auxilio de defunción.

Art. 143. L La Delegación General del lnstítuto Nacional
de Previsión, previa propuesta de la Subdelegación General de
Servicios Sanitari.os, podrá discreCionalmente conceder, al per
sonal en activo, antiCipos extraordinarios, sin interés, de un
importe máximo. del 100 por 10ade la retribución base anUal,
con un pJazo máximo· de amort~zación·de cinco años, siempre
que se cumplan los requisitos yen las condiciones que a con
tinuación se indican:

al Que se justifique suficientetüente, a juicio de la Delega
ción General, la necesidad del anticipo extraordinario que se
solicite.

b) Que el ilüeresadono tenga otroaJ~ticipo extraordir..ario
pendiente de amortización.

el Que garantice la operaciónmedian1eel Seguro de Amor
tización de Préstamos.

d) La devolución del ant1cjpo se realizara por mensualidades
constantes, y €l interesado se comprometera formalmente a
mantener y respetar la retención de haberes que para la amor·
tización del anticipo seiíaleel =nstituto Nacional de Pre'Visión,
aunque por otras retenciones judiciales o gubernativas qUéde
totalmentL absorbida la parte de sueldo legálmente embargable.

2. La petición de anticipo deberá efectuarse en modelo nor~

malizado y habra, necesariamente, de ser informada por la
Jefatura Provincial de Servicios Sanitarios o Subdirecdón Mé
dica, en stI caso.

3. El personal que disfrute de anticipo, tanto ordinario
como extraordinario, no podrá solicitar la excedencia voluntaria
hasta su total tancelaciérL

4. Serán compatibles los anti(;ipos ordinarios y extraordina
rios, siempre que la suma de los mismos tio rebase el 100 por
100 de la retribución base anual del peticionario.

S. El Instituto Nacional dePrevisi6n fijará anualmente una
consignación para estas atenciones; las pr,)pue<tM, para la Qon~

cesión de anticipos extraordinarios se formularán mensualmente
y su importe no rebasm'á la dozava parte de la cantidad asig-
nada a los indicados fines. .

Art. 144. El Instituto Nacional de Previsiónpodn1 conceder
préstamos de interés social al personal comprendido en este
Estatuto para la adquisición de Su propia vivienda familiar.

Estos préstamos serán objeto de reglllad6nyconcesiün por
la Comisión Permanente del ,Consejo de Admüüsfración.

Art. 145. 1. El personal comprendido en éste Est.atuto en
quien COJ1t;urra la ccndidón de cabeza de familia .. disfn"tBrá de
una especial asignación famUiar,compatiblee indeprltdiente
de la prestaci6n de tal clase con cargo a la Sl'e;~.'t"Íd~fdSocia1.por
cada hijo menor de dieciocho años o incapacHado permanente
que mantenga en su hogar y asu costa.

2. Tendrá,i derecho a tal beneficio:

al Los casados y viudos; si ambos cónyug('s c;;tuvie,;(mal
servicio de la Seguridad Social, solamente: al marido corre·,pen·
derá percibir esta asignación. Lascasadae, cuyo marido no
preste servicios a la Segu.ridad Social, percihiTán esta asignación,
previa justificación de que su esposo no percibe ?tra análog<1
en la EmprBS"á o Entida~ donde trabaje. Las separadas de su
marido tendrán derecho a la asignación a que se refiere 'elpre
senie artículo por los hijos qué tengan a su cargo.

b)Los varones o mujeres con hijOs naturales legalmente re
conocidos.

3. La cuantia de esta asignación ser~Á de 100 pesetas por
m e hijo.

4. La e-fectividad de estaasigtlflción, por 10 que a las altas
..,~ rE.'Í'i~'re. tendrá efectos desde el dia. 1 del mee¡ denucimientl').
En cuanto a las bajas; el derecho a la percepción corresponde'n1
he.sta el mes inclusive en que éstas se produzcan.

5. El derecho a la percepción de la esignación· vendda y no
cobraJa prescribe al año, contado desde la fecha en que se en
UCClde devengada.

6. Esta asignación especial por hijos no se considerara, a
ningún efecto, como parte integrante del sueldo.

Art. 146. L Los casados. así como los viudos con hijos a su
cargJ, percibinin un plus de carácter fijo por importe de dos
mil quinientas pesetas anua;es..

2. Cuando ambos cónyuges estén el servicio de la Seguridad
Sodal, este plus se hará efectivo al cabeza de familia solamente.

3. En el caso de. casadas, cuyos esposos no presten servicios
a la Seguridad Social, dicho plus 10 percíbirán aquéHas, previa
justificación de que no 'percibe el marido plus similar en otra
Empresa. Las separHdas de su marido y con hijos a su cargo,
ter:drán derecho a la percepción <le:l plus que prevé este artículo.

4. La efectividad de este plus será desde el día 1 del mes en
que se efectúe el matrimonio. En la baja se considerará el últi
mo dia .del mes en que ésta se produzca.

5 El derecho a la percepción del plus venCido y no cobrado,
prescribe al año, contado desde la fecha en que se entiende de
vc<gado.

Art. 147. El Instituto Nacional ele Prev1.sión podrá conceder
ni per.sonal comprendido en este Estatuto, CaE familiares sub~

normales, una ayuda económica. Las condiciones. cuantia, ca
nieter y demá5 circunstaücias de· esta ayuda se sujetanin a las
normas generales que dicte la Delegación GeneraL

Art. 148. El Instituto Nacional de Previsión podrá ayudar a
la educación de los hijos huérfanos del personal comprendido
en este E~tatuto mediante la concesión de becas, en la forma
qu se determine.

Art. 149. Anualmente se eslablecerá un plan de formación
profesional, orientado a la m,.ojora del rendimiento y prepara~

ción técnica del personaL, por medio cie cursos de estudio y
adiostramiento y de lacreaCÍón y dotación de becas especiales.

Art. 150. Al fallecimiento de' una persona comprendida en el
ámbito de apUcación de este Estatuto, con nombramiento en
propiedad en situación de activo, susderechohabienies percibi~

rán un socorro de la siguiente cuantía:

Con menos de tres años de set·vicio efectivo en propiedad,
10.000 pesetas.

Con t.res años de servicio efectivo en propiedad seis mensua
lidades de retribución base.

Portada año más de servicio efectivo en propiedad, después
de los tres primeros" 2.000 pesetas.

Art. 1.'i1. Los jubilados voluntarios que soliciten su íubilación
despué$ de cumplidos los sesenta años de edad y veinticinco
ftfi;:-sde cotización y. servidos efectivos a la. Seguridad Social
y los jubilados forzosos por edad reglamentlitria. que reúnan
dichas condiciones. percibiranel complemento que sea nece
Sdi"íO para que la pensión que tuvieran reconocida por la Mu
tU:JJidad Laboral, alcance el 100 por 100 de la retribución base.
)cremios de antigüedad. ·compJementos·de destino. de puesto do
trabajo y de tefatura y grat'ificaciones rf'g]anH'nlurias extraor
diDfuias, quo vinieran percibiendo en el momento de la ju
bhadón.

Ad. 152. El personal que padezca. enfermedades exduidas
de la asis!c'l:cj;o¡ sanitaria del Régimen General de la Seguridad
Südalyque rc,quieraintei'nnmicnto, sera ingresado, si así 10
solidü.¡ a cfll:godel fnstítuto Nacional de Previsión, en aquellos
~"H~¡;l(irj,-<:; o r¡¡":ilJencias medicas que determine la D~-'h:!gadón

GeneL1I ~';eniPr€ que no lo conceda la Mutualidúd Laboral co~

rres f!Oll(, íen te.

CAPITULO XIV

JVRISorCClÓN

Art. 153. Las cuestion'es contenciosas que pudieran surgir
entre el l)('~"r"IW.i y ei Instituto NaCional de PrevL:;ión, como
COrJ~t'tl~(:')~ciQ de J.a aplicación de este Estatuto. lOe somctt·rán a
la jurisdicción laboral, previa la oportuna reclamación a tenor
de lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo. en
relación con la Ley de Procedimiento Laboral.

Art. 154. L la reclamación previa ;'1 toda demanda ante la
iori-,c.1ic:ción laboral a que se refiere el artículr, anterior deberá
lormpialse ante la Delegación General del Instituto Nacional de
Prc,tisión.
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2. La Delegación General notificará alinteresádo lareso
lución recaídt'. dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir
de la fecha de su presentación. Si transcurriese el plazo indj~

cado sin haber sido notificada la resolución al interesado n ésta
fuese negativa, podrá interponer lacorrespondierite demanda
ante la vía jurisdiccional laboral.

DISPOSICIONES ADIClüN ALES

Primera.-Se excluye expresamente del régimen deincompa·
tibilidades previsto eneI..presente Estatuto aL personal de la
Obra ".la de Julio». de la Seguridad Social, conforme a Joe5t8_
blecido en el articulo 2," del Decreto- 55S/1911,de lcteabriL

Segunda.-Apartir de 1 de enero de 1974 se jncfl?mentarán
en una sexta parte de su cuantía lOS conceptos retributivos men~ ,
suales que tienen repercusión en las grutificacicmes extraordi
narias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pril11era.~EI personal comprendicloen este Estahlto que ten
g2 reguladas sus retribuciones por el sistema desueJdofijb; con
exccpcióll d,~ los Fisioterapeutas yTerapeutas Ocupacionales, y
que en 3: de diciembre de 1972 Uevasen 'actuando. como minimo,
un año completo en las Institucione" Sanitarias de la Seguridad
Social, 83tando en posesión de la debida autorización para ello,
quedará confirmado en su plaza, adquirj¡~J1do.}a sHl4acj'ón de
personal propietario con destino enaq1lella Instituci{m Saníta~

ría en que viniese actuando. DichacoQ:firmáción tendrá efec
tividad de 1 de enero de 1972.

Segunda.-Los Fisioterapeutas y 1erepeU(U5 Ocupacionales que
en 31 de díciembre de 1972 actuaran en las Instituciones Sanita
rias de la Seguridad Social y estuvieran en posesión de la de
bidaautorizacián para ello; quedarán confitmadps en suspla
zas, adquiriendo la situación de personal propietario con des
tino en aquella Institución Sanitada. enql.le viniesen actuando,
Dicha confirmación tendrá la siguiente efectividad:

L Para los que hubiesen iniciado la pr~stación de sus ser
vÍcios antes de 1 de enero de 1967, la confirmaCión antes refe~

rida tendrá efectividad de 1 de. ener:o de 1967.
2. Para los que hubiesen iniciadóla.· Pte:st~l.::ión de sus. ser':'

vicios después de 1 de enero de 1967, IR confirmación tendrá la
efectividad de la fecha en que se haya ·extendldo laautoriza~
don provisional.

Tercera.-Las Enfermeras, Ayudantes 'lécnicos,Sanitarios fe
meninos y Matronas trasladadas a lnstitüción abierta, en cum·
plimiento de lo dispuesto en el artkulo17 de. sus respectivos Es
tatutos Jurídicos de las Enfermeras y de las Matronas .de la
Seguridad SociaL aprobados por Ordene~ del Ministerio de .Tra
balo de 22 de abril de 1967, podrán rein,tegrarse a su Institución,
de origen, siempre que exista vacante ya. soltcitudde las inte~

l·esadas. '
Cuarta,~EI personal de. Enfenn-erif:\:0e Instituciones Saníta~

rias abierta~ que viene realizando Jornada deoc;ho horas diarias
pasará a jornada de siete horas, con. los. mismos derechos y de~

beres que actualmente tiene reconocidos,
Quinta.-A los efectos previstos en ~1· artículo 90,Ia equipa

raCión de retribución básica se realizará, escal.Qnadámente cnel
período de tiempo comprendido eotr(') la entrada en vigor de este
Estatüto y elIde en~ro de 1975.

Sexta.-En los Servicios o· Unidades no comprendidos en la
cnumE-ración del número 2 del RetíCulo 101, que a la entrada
en vigor del presente Estatuto eS!:l!viel'a ésta-blecido,comple~

mento de puesto de trabajo, se mantendla, a títülo personal
para quienes prestaren servicios enlosml!',mós, 'y entantb man
tengan su destíno en tales Serviciase Unidádes~

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 14 de ábril de 1973 por ta que se aprue,
ba el Convenio de Ordenación de precios de cal_
dos y sopas.

Ilustrísimo señor;

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del iJecret.o
ky 8/1006, de 3 dE' octubre; en los articulos: 9, lOy2G de la
Orden del Ministerio de Cqmerciocte24 de octubre je 1900,
y en él Decreto 301fJ/1971, de 18 de diciembre, previo informe
de la Subcomisión Nacional de Precios; este Ministerio ha te-

nido>a bien aprobar el Convenio de predos de caldos y sopas,
formalizado con el sector correspondiente, cuyo texto se pu~

blicaa continuación para general conocimiento,

CLÁUSULAS

Primera.-El Convenio obliga a todos los fabricantes de
caldos y sopas ~~ncuadrados en la Agrupación Nacional depen
diente del Sindi'cato Nacional de la Alimentac.ión.

Scgunda.,.,---ElConvenio, que entrará en vigor a partir de la
fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del" Estado",
dur,ará hasta el 2 de mayo de' 1975, siendo prorrogable por pe~

riodos anuales en sus propios términos o con las estipulacio
nesque se pacten para el período de prórroga.

La Administración se reserva. .el derecho de denunciar el
Convonio si las cqndíciones del mercado o el interés del con
sumidor así lo aconsejan.

Tercera.~Los precios al detall de lOS productos mencionados
en la cláusula primera estarán sometidos durante el período
dovigen-cia del Convenio a las sigu:entes normas:

A) A partír del 2 de mayo de 1973, los fabricantes de cal
d?s podrún incrementar los'precios al detall en un 4,5 por 100
de .. promedio. sobre los precios. actualmente vigentes, pero no
pudIendo $1.1pentr el precio límite de 4,55 pesetas el litro de
producto preparado. En el caso de caldos especiales, con pre~

cío actualmente vigente superior -al precio límite a.nteriormente
citado, los precÍosvigentes podrán ser incrementados en un
4,5pór 100 lineal.

A. partir del 2 de mayo de 1973, los fabriCantes de sopas
podrán incrementar los predos actualmente vigentes en un tres
por ciento de promedio.

B) A partir del 2 de mayo de 1974. los fabricantes se suje
tarán a las siguientes directrices:

aJ Semestralmente presentarán ante la Dirección General
de Comerci-o Interior declaración comprensiva de todos los pro
ductos q'Uecomercialicen yde los precios que sean aplicables
a los detallistas.

bJ ,Si los precios, en comparación con los que regían ante
riormente reflejasen un alza, deberán facilitar nota explicativa
de· 105 aumentos de costos. Salvo <.:ircunstancias muy excepcio~

nales, no repercutirim en los precios los incrementos de costos
por lllanode obra y seguhdad social.

clAceptada. la declaracÍ(índe productos y precios por la
DIrección GeneraJde Comercio Interior en los términos que
§óe i¡:ldican en la cláusula siguiente, Jos fabricantes se compro
-meten a noaHerar al alza los precios contenidos en la deda
raciórtpor espacio mínimo de seis meses.

CUarhL-La declaración depróductos y precios se enten~

derá aceptada si en los quiriee días hábiles siguientes a su
presentación la Djrección General de Comercio Interior no sus
pendiera su aplic8,ciónpor estimar que las alzas de precios
que se contienen en la misma no estan debIdamente justifí
cadas~

Ordenada la suspensión provisional, en el plazo de seis días
hábiles, contaclo~ desde la fecha de suspensión. se reunirá la
Comisión de Gestión y Vigilancia del Convenio, la cual ana~

lízai'á el caso y ptopondrá la r~sojución que considere má'J
oportuna,

Quinta.-Se crea la Comisión de GesLÍón y Vigilancia del
Convenio. que estaráptesidida pbr el Director general de Co~

rhercioInterior o funcionario en quien delegue y constituida
por un funCionario del MinIsterio de Industria y otro de la
Qomisaría General. de Abastecimientos· y .Tnmsportes, dos re
presentantes de la Agrupación Nacional de Fabricantes de
Caldos y Sopas y un funcionario del lNDIME,q.ue actuará
como Secretario.

Sexta.~La Comisión de Gestión y Vigilancia se reunirá cuan
dO la< convoque su Presidente por propia iniciativa o a ins
ta,nciadelsector en el plazo de seis días hábiles, a partir del
momento de la recepción de la petición formal de la reunión.

Séptima.~Los fabricantes decáldosy sopas vendrán obliga
aos-a presentar a la Administración 'cuanta documentación
pueda ser solicitada con referencia exclusiva nI objeto de este
Convenio.

Lo que comunico a V,I. para. su conocimiento y efeclos
oportunos,

Dios g'.;arde a: V. 1.
Madrid, 14 de abrH de 1913.

FONTANA CODINA

[lmo. Sr. Director generaL de· Comercio intQrior.
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